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No.- 515 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

A L PÚBLICO EN GENERAL. 
PRESENTE. 

En el expediente número 0013712012, relalivo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. 
promovido pa< HÉCTOR TORRES FUENTES, apoderado de BANCO SANTANOER 
(MÉXICO), S0C1E0A0 ANÓNIMA. INSTITUCIÓN DE BANCA MÜL TIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER conlra GRUPO INDUSTRIAL SUPREMO. SOCIEDAD 
ANÓNIMA OE CAPITAL VARIABLE, HÉCTOR ALEJANDRO BOJORQUEZ MUÑIZ y 
AMELIA TRINIOAO RAMIREZ FERNÁNOEZ, t•mbién con<>cida como AMELIA TRINIOAO 
RAMÍREZ OE BOJOROUEZ yto AMELIA RAMÍREZ FERNÁNDEZ, RAFAEL BOJOROUEZ 
MUNIZ, lambién conocido como RAFAEL BOJORQUEZ y MUNIZ. y REBECA ROORiGUEZ 
HERNÁNDEZ. y HUMBERTO BOJORQUEZ MUNIZ, con lecha quince de enero d e dos mil 
dio-cinucvo $e dictó un aulo qve a la, le1r3 dice: 

JUZGAOO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. QUINCE OE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Vistos. La t azón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presenlado al /;cenc;a(IQ HECTOR TOP.RES FUENTES. 
apoderado de la parte ac1or. con su escrifo de cuenta. como lo so1ici1a. el ejecvtan1e en su 
esCfito que se provee, y con fundamento en los arfoulos 433. 434, 436 y 577 del Código 
Adjetivo Civil Vigenle, sáquese a subasta pública y en segunda almoneda al mejor postor, el 
siguiente bio1' inmueble hipotecado: 

PREDIO URBANO UBICADO EN CERRADA LA VENTA NÚMERO 
101, DEL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CAMPESTRé, TABASCO 2000 Dé 
ESTA CIUDAD. CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 1,212.391 M2 (MIL 
DOSCIENTOS DOCE METROS TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL/MéTROS 
CUADRADOS). LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COL/NDANCIAS 
SIGUIENTES: AL NORTI;: 45.422 MéTROS, CON CALLE CéRRADA LA VENTA. 
AL SUR: 24.00 Y 25.82 METROS, CON KLOSTER; AL ESTE: 2.935 METROS, 
CON UNA CURVA Y 28.358, CON CALLE LA VENTA; Y AL OESTE: 25.00 
METROS. CON EL LOTE 25. 

rnscrilo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de es/a Ciudad, 
el diez de iebrero de ,nil novecientos ochenta y nueve. bejo el numero mil trescientos 
veintidós. de! libro general de en/radas, a folios del cinco mil doscientos dieciséis al 
cinco mil doscientos veintidós del libro de duplicados volumen cien/o trece, afectando 
el predio número 51286 a folio 136. del libro mayor volumen 200. 

NOTA DE INSCRIPCIÓN \lillal1ermosa. Tabasco. a veintidós de junio de dos 
mil d;ez. EL CONTRA TO Dé APERTURA DE CRÉDITO f:N CUENTA CORRIENTE 
CON GARANTÍA HIPOTE=CARIA Y OBLIGACIÓN SOLLIDARIA, contenido en la 
escritura pública a que este testimonio se refiere, presentado hoy a las 12:51 /Joras, 
fue inscrito bajo el número 8231 del libro general de entradas, a folias del 67081 al 
67092 del libro de duplicados volvmen 134; quedando afectado por die/Jo contrato el 
pred;o número 51286 folio 136 del libra mayor valumen 200. Recibo Número 
02413791-02413792. 

Fijándose un valor comercial de s1 2·1s7 ,000.00 (doce millones cienlo 
cincuenta y siete mil pesos 001100 moneda nacional), menos el 10% diez por ciento, 
resulta la can tidad de , 10 ·941,300.00 (diez millones novecientos cuarenta y un mil 
lrecienlos pesos 001100 m.n.), misma que servirá de base para e l remale, y es 
postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

SEGUNDO. Se le$ hace sebe, a los poslores que deseen participar oo fa subasta, 
que deberán consignar previamente en 1a Tesoreria Judicial del Tribunal Superiof de Juslicia 
del Estado, actuatnenle ubicado donde residen los Juzgados Civiles y Familiares en la 
avenida Gregario MEndez Magaña, sin nümero frente al recreativo de la cok>nia Atasta de 
Serra de esla ciudad. una cantidad igual, por Jo menos al diez. PO' c:ien:o. óe la canlidad que 
sirve de base para el remate. sin cu-yo requistlo no serán admitido$. aeo1de a to p1evislo por 
la fracción IV del artículo 434 del Código de Pcocedimien1os Civiles en Vigor en el Eslado de 
Tabasco. 

EDICTO: 

TERCERO. Como lo previene el numecal 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos C iviles vigente en el estado, anúnciese la venta del inmueble descrito 
en l ineas precedentes por medio de la publicación de edictos, por dos veces de siete 
en siete d ias: en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los d iarios de mayor 
circu lación que se editen en esta ciudad: y expidasele los avisos necesarios para que 
sean fijados en los lugares más concurridos de esta localidad. para su publicación en 
convocación de postores, en la inleligencia de que la subasta en-cuestión, se llevará 
a e lecto en e l recinto de este juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL OIA VEINTIOCHO DE MARZO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

CUARTO. En cuanto al avalúo exhibido por el demandado HECT OR 
ALEJANDRO BOJORQUEZ MUNIZ, visib le a foja 1397 al 1409 de autos, a l respecto 
dígase que no se toma en cuenta, toda vez que como lo eslablece e l articulo en el 
numeral 577 fracciones I y II del Código de Procedimiento Civiles vigente en el 
Eslado. 

· . . 1· Cada parte lendrá derecho a exhibir, denlro de los cinco dias siguientes a que 
sea ejecutable la sentencia, avalúo de la l inea hipotecada, practicado ya sea por un 
corredor público. una instilución de crédilo o por un perilo valuador regisl rado o 
au!oñzado por el Pleno del Tribunal Superior de Justicia, tos cuales en ningún caso 
podrán tener e l carácter de parte o de interesados en el juício: 

11.- En e l caso de que alguna de las partes deje de exhibir e l avalúo dentro del plazo 
señalado en la fracción anterior, se entenderá su conformidad con e l avalúo que 
haya exhibido su contraria, · 

V isto lo anterior, y para el caso que nos ocupa el termino concedido al 
demandado en cita le corrió para e xhibir su ava luó respecto del bien inmueble 
hipotecado, del veintitrés de febrero del dos míl diecisiete al uno de marzo del dos mil 
diecisiete .. , 

Sirve de fundamento et anicuto 3' fracción IV del Código de Procedimienlos Civiles, 
que copiado a la letfa dice: " . .. Desechar de plano cualquier excepción, incidente. prueba, 
fecurso o promoción Que sea manifiestamente improcedente eoniorme a ta ley o 
notoriamente irrelevante o imper1inente en relación con el objeto del proceso. 

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA NORMA EDITH 

CÁCERES LEÓN, JUEZA QUINTO CIVIL oe PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, ANTE El LICENCIAOO ABRAHA!vl 
MONDRAGÓN JIMÉNEZ. SECRETARIO DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE 
ACTÚA. CERTIFICA Y DA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUSLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAl DEl ESTADO. 
ASI COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD, POR DOS veces DE SIETE EN SIETE OiAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO A LOS UN 
OÍA OEL MES DE FEBRERO DE 00$ MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE V!LLAHERM0SA. 
TABASCO. 
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No. - 516 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. JULIÁN GUSTAVO VIDAL VERTIZ (DEtvlANDADO) 
PRESENTE. 

• én el expedienl! rOOero oos;,120n. ,eu11i110 al juicio OACCNARlO cw11. OE ACCIÓN Pt.eHARtA oe 
POSESIÓN prQmO'lliodo por tu eivdadan.as AOEt.A MELO V'fOAL Y MARGARtrA Vl0A(. VERflZ, '" c:°"1,a 6! JULJAN 
GUSíAVO VíOAl vE.RTfZ, Q)t\ftd,a nue-ve- dt e-nero d• ºº* mn dieei"v~ve, ¡e(ll(;'IQl,ll'l a\tlo 1ta ala lt!N:l<lit~: 

JU4GAOO OVIITTO CI\/Jt. O! PRIMER.A lMSTAIJCIA Ol!L ,A:lMf.R OISTR!fO .JIJOICtAL 01: ce:,n RO. TA8A$CO, 

~b:tCO. l'l~C oe CNEAO ot oos MIL 01,<:JHU1V6. 

Vlll lo lo de <ueó ta se acu,,d•: 
PAIM!RO. Se ft:M pot ¡:,.'~Sentado al t<.tt\Qa.(,10 :,f,&N/JEL At.ae;uo SOi.iS CA.Snuo . .i>o9k11> OW<lMdt ~ 

0.,11.e ~or;i , 1;:,n ;u eK1il? de ,~ne:,. ~ 109~~-f '/ Md, vu ove <k t. , ,Y¼lió11 ll'llr1,.1C-Cu a~ ;11.Al>l . ,e dupreMt 'Wt como y¡, 
,,.._,.. 9;, ~do~ 1.,_, ~eios ,, ~, , di1~, d•,..,denelu. "" cu.its íut$C)'l 1~ os si"' !;1 Sciulltaeióti d!i ~ de JWArl 
GUSTAVO WOAL 1/eRTJt t11-c,M~CN! l'li;¡,. U Ol<lf'I-> nq!ilk~ ,11 ll'lle,j é ltóo ti ,HIIO 4c inleio U !tdl• vttt'llklno <lt ',,tpllt mb'e d 11 
dos ;'tlll dlecis•tlt . H,t ~ o ti prCSt<Wt P,l'OvtidO: "'' rl'>fdO de EDICTOS~'" $ C ,~llt:Jl~I\ ~O{ TRES YECES pg 1:Rll!'S ! H r11tes 
~!:.!Z?:};:.t"':.~~~~ ;1:::!:;::~;r:::~ V: 1:,:r:d~~zif: ;r:.,s:v¡,d~~::r:: o11;r cort~:tr:!:·::1 ~~! 
t.9u!~le de la Ultr..'11 01.lbkte~ ótl tc)lcto. ' " 1,11 lnt tli9111\Cif <:.,,. • ' 1,trt1W>o P'Vt eo,,.(e:,I~ te dttnand.i tffl~~u16 t Wttf ¡ I é lt 

~~·:::;" .. ~: ;:11:e ~=~~=:: !:,:!iC:~~:!/!~,:~;"t,~,0 :J .. ~: ~~o: ;·::=od:~~:1;>!;:,';;11'~ 
ic» ,.r,~01 dt o1, é lu .., ~ ª~" ,ipe,~iO 12w 1ft "º l'lol<at'1o los wb~t..,.,._4 "º~!lleido~<lcS :,í"' lu 4~ ca1k:1~ ~se.l\tl 141: 
iu,t1,i,-+ eft<IOJ ;)01 lit l t (,l~<IH e11 !t;'l ntrados dtl iut ¡ixlo, (Ofl t vtw:l ~m.ffllo en. el ao11~10 1.;9 t,¡wó,1 U ~f Código dt Pt12~d,ffli!f'II01 

C!..tcs,11""90,. 

SEOU,.,00. Ou,e.:1,11 o ~90 fl ,, O•l'I• tdOU <:OMO~ec.,.. .,.¡. t, $il~MIA d• tsl t ;ut¡¡~o t tecl,Í' IO$ e(ll(!Q$ 

c~e~pondif!'\t~. <Jetil6n"o,e d$ wdour QUlt bs mis.mes M tt41 c!~drto1 , JUi.tAN GUS :"AVO 1/J()Al, V!RnZ, 1 ouc ":,, e!IOt Je 
1t1dvy, -ti iV'!o e-e imcio dt Ject1a v!ll'lth.1l'I04e seoUtmbrt áeclo.s~di~&'f na 1>«1~1:1.,, -cublrt , , ttm e11t a 9 etttre yquc ~ 
~ IIQvtn QQ1Yec!;,,oel'.t<'! t,n los l.kl'*lf'W>f lf',,(IIQ(IO'I, 

re.RCEAO. Pou 4a el#,~~ c~c!e " i, p1,i« >dora. u!'t ctn.o o. Tf:U!S ob.s 1'1Á8íliS Sl9u!~tt1 ;al en que !e 
wrt• t íe(.(o, 1, f'IO("'c.)ef6:i <lt H tc o,O"<'t!ldo. ¡»IJ 1'11e c~, ,uo -..ie este iutytc!O ;). rulll:;a• ios tt6Mit.es C! tos t:11e1os. u,n!s'TIO,n 
fe IIJC! sabt1 ovi. 11n, "•i recn~i.:los dlth.Ot e41ctos u ' ! ~e.t<letgu,1 t-f,...¡,..o ;,..,. ,w• ,,. e-u.o <f<: c,,,co,,~,1• 11110,u h.-g., <lit~" 
<l• IOs ffli,ml), o~, efect?s 4e wboo'l$tle:t. tp,e•e.~ido q~ dt "'º l'lt(t•lo ••oot1:iri ti °'rjuiOo P,0Ct13' !We 5Qbre\lf,iq ;a cior 1; 1-ctilucl 
,1,u,"l'IÍdJ 'f s t ,,ctwa, ~ ocQIMl~lm11nle el ex11"tdle111e. d! c,orJonni(l ;ad con ti 6'\lffie<d 90 4tl Cóci?o<J• P1ou""*ll(Ct Cl.ttt ~lg,tnle 

t n el Est,ac!o <ft h btteo. 

C:UA.RTO. ,:0,, !unó, .... -:nio , ... f4 trllGO!I~ tAO del CGd~o 6e Pfo<:td+lf\191111)1. CM-~s . ... viq.,, , U, l!3et uber <I ~$ 

~ª"'" qv• 1 01,ti, ~I r.v@Vt k !t.e:o <1• d01 m,I diednue.oe, \a 1iluL11 de iUlit Jutg:ido U tl UeettQ;)(:l¡j .WORMJ. E OrTH CACE.Ri:S 

l fÓN. 1~ ¡ri1.,ioroi r-a ios ekcloi !ec¡aleHO'l't•po~ltMe s. 

NQTI,IOV1i$E P ERSOp,tAL,..EN'tE: VCOtJpt,.ASE. 

' A$1 t..O i"ROVEYO, MANO,, y FIRMA v CIVOAOAN" UC<fNCIAOA l'IORMA !O.Trt CA<:e..'te$ 1,.a6~. NUA 
O\JIHTO CML 0E: P~J.Wl;AA !NSiAl"CI,. Odt. pqJM!A OISTAITO JIJO.CI-AL Ce. \JK,V,.1-\!iRMOS.\ TABASCO, MÉXICO. ANTi V. 
ssci:te:r,,AIA .,IIJOtC"IA\.t.lCJiNCIAOA YUIENIA~OJ:111U CH.AVA;~RtA ,U.VAIUOO, CON OWEN ACi'l).t., c~nie!CA Y o.u::. 

A. U T O Dt l ,'IIC I O 

IUl.CAOO QUl tifQ CIVIL OE PIU1'1t1V. IHST,.,,NOA 1)il, PltlMti:R OISTR.r!O 1-UOl( tA!. OE C€ITTJ\0. TA8.ASCO. Mf.ll;l (C. VU/'ITJUNO Ot 

$(f'T• CMIUlt O'E 00Sf.U\. O!tClSISTt. • 

V11~10 " ' ~l'IQ Jt ;ll(\let6r. 

f'lttJ,ll¡"R(). $~ ,:1.,,. pl'lrs,r,u .. l.MI~ 11 AO(V. ~, ,u> VIOAI. <t )tARGAJIITA Vt0,\1, Vt;tf l t,.·;,, D pl'QplodH'i!d'IO, (Ofl J!O 

!Krilo dt. c,e~ y d<:1(:\111'\lllt~ ~11uof. tol'úiste• IU tfl; (l) (Cl)<,1 ccrd,ioh tfe tJ:(l'l(UQ núm,,,, •S-•s. itO~ 9S 'f(Qp!a Jl l!!l}lc, ( 1) 
e!(1'10Jn orte111al l?'.irrwo6,110. will1n-,«1 1ao1c~p1, y (l! :nsiado,con ½t(f\le -Attit .t Df'~r fUICIO OROINARt() CIVIL CE .1.CCK>N 
¡>\()'fAfUA O[ ,osESION. t e-. C04tCr'ad.d <wd.ad~M IULIAH GUST,\VO VIOAl, \tl;itTIZ.qust.'I pn~ se( t11-\ir.u<o Y•mc>tn:,oo a 1!1-k>o t ,~ JV 
d omicill•vb'<¡,JQ to\h CAll.tJOStMAll. lf\HOA.Cf,0$:'fl)Ml:R~ t 1?. COl01'1A- UNTnQ. 

O! oll1tf• ~HU d ,~,o'/ n,mpltfni~ntoOl llf Ol'UU<·"°"U sl¡ult <'!lc r. 

A} U lf•c••...,c:6n 4 .. $ d U " Cb d.ll11it:1"~ q 11• te..,«not o! ~¡or dcrtc\.o ~" • ti 41turd.,ótl 111r-~ ~~ec, !1 fll'ffl;. 
o rJ,nnh 1>/,,i(ll'd., ~ h, cttllc JOSE ,ll)Rt,t ,JfQhlit()J Nl'Mll!IO} 11. (,1(,0,WII f:EN1A0 t>! .(;ST, 1 Cf(J()11(). (O" lll#tfjl<.t dt Jl ,'7 '>N:t..-Ot 
,.,,.,u,.MJ.t y fl}1111n ,,c16" rlt ~.!.s ~ 1r1>1 cw,tJt-tJ!kl'I. di~lfft,,..,111 t" dit,f _p/.o 11l1YJ. tn ,,t,o, (1t MJ/n <O,.H!f de t(Jlit. ,.-,'(dn,. <«>'•I<". t.,.t11 
r.J:uunnm yeutil cr tt; 1,1,..,u, ª''" ~"fl" f!c tlof '''"""'""J ,,.,,,,..,,.,.,lo• ,1,.,1.1,,:-111u mc,llrlu! ,'l/ (h!fodo,11cloJ! MNont, Jlt,tO ,,.. c,s01,
ft""/1'<1:d<ltl <le ,!OV.,CN Jt i>l'!A'AJl'Có JIM(IIU. ni S,,r. J0.!1' lft.fV,. ~, ( '"' ,.,..,...._,,.,, t;OH(Eft(ION 'l.lt)llt, Via. Tl1.r "' (ti,, J.1$ ~Cl!M, CP 

,.,..,.;e,~n,4 d(f tl,.Efill nlit r.. y ft:1$1.J'..4. tAt..lPI> U .O#: y .,, o~·,u, t .1:: ~,,..,,< ' ff+' (.l(U.f MORF.t1J,( (M(rfM CII (I /JfJJ iftro r,Jf,nc1,1 .ir '" 
r r"iw(d!Kf y <1tl (';.,.,,crt'N', ,u·t1H1l+nen1e Oitt:u.;,;,. 11 .. 1 R<!J''1r,o N/111'(11 ,i< J., fttü11it,lffff y rlrt Gomer<ic> <fe c,i., Ovtf<ltf. d<trle,el I rl-: 

:;:::"!: ~: .. ~~~~=;;, ;~~::,;~7:,,!!!J,:,.~t~,.<;:;,;;1 ! :..~:::~:: .. : ~!~~:.;:·~!~ d ,,~11, ,~, (il,,a 11( Ovpl1(/f/kl$ VolU•M" 11 J: 

i'-JJ(j)ffll) ltt 4,,..Jf ,,1n"($t"lli(Oft(e;fli"'1; ~11101 i f(l.$0$ 8), (). O} y €). 6t.tutwt(otlll(l1)d.t dtlNN-.h C'W U por 

!':0"'""'"1.l 11rocaul H cie f>d-fl por , ,;;,cóucid-ucom., t i•~ lt1n u ll'curur,. 

S€CVN0(),(011 ~ft(!, .... c flCO ~" lo dltptJUI" "°' !Of lof'l:l(YIIOJ 1. 16, oSL 9S l. ,s1. ,ss. t'9 >' dei:nh ~,'-'-4 ... , dtl (édl(O 
t:I....J; 1, i. 1.S, z;, UI, $$, $6, 6~. 14. l<M, ?OS. SS&.1S7. 5Sa. Sli0, S6l. $6?,, d tmi$ ,,1,~s dt l (,Ulto de Prorniinrie11tos Gvil tl. ~m:oti 
or6e1111mi.:~ f "'C~•1-1.H· f"' r,..,Jtr,l End,bri fqdtro lW~ f.t 6ll tntndJ • \t ~tn¡nd¡ t • b .,,., Y f.)rma flrQ'PlltS!".l. '"' «il'-l«'Mnoa ÍOOT'lts, 
,a9,d~n•1, n ~!nnu. e~ d Llbt0<1tCobi,1AO <i'"II fl¡'¡tMro4~ !e torl'tl.)o"Cl .1. '/ dfU J~t41 sult11<!a , 111 11. Sup~rloM~. 

TF.JIC:EltO. Coll fu ti ~~-11(1) ~"' lo difcn; tjlJO !n ltl$ ,~1 ? 1,t ta>' dt.mh ,pat(,1~ U (4<11(0 e, P1<1<~i fl\N.ll',1!1 CM*e~ 
"IUllt, !11 t i tsvdo, co~ l.11s copiu Rm11lc-$ de JA dem.:uttl• y tt\'!~Ot ~ IJ,ch~Mt cctti:\du 1 : , !IH,1f, i,()(iflqutJe. ~m.s, c.-ul~do '/ 
t!'.iip1X!1f' a- jicliclo • I• p~rtc ,,.,_..,,.t(I:, 'lll ti ~mi(ill• q11t i.iul;:o 1~ p-111 , ,J(t.,,-.,, ll.1(!4,1(,0lt 4• S\I UMa.rn.tn1~ qu-t. dtl:cd d~r 
(»ll(U~Al;16',n~oc!11.~ttl"½•~~a * l •l pcO,:lonnr •ocf.11,.l'O t1, Jo• ~-:i.o, ><h•<ldos~orbp .. rtc uto~" t,. 1>4••,u'l,h.. <•nftlJ:,.doi,$ 
e, r+eJ->..toit-s y t.~p,.,p..d(' lo$,... 1::11,,)1• 110, i,o u, OI.J.111~,, ,cft,bt dotni(ilM) IWIKtnl dtMn del pl»o 4t N'UEVE OIAS HÁ81tE!. <t•--

tfl'l~:1tt A (Ol'fct ,a O f;r,i!nte 4 11'! St• lcp!ffl.eJ1lt nolifiad;a. ~s,tt(lQld,;. qu,c tn , .11so<1, no c-.irnpllr C/Jtl'I n ()(!11 ptoestl. t i ciltr-cfo. b-t 
1v.11l.,,iJ " cmlfionts tu1drb :,,r ,r '!11/nt.,acme >d!VOdos In IK-:l\o1 o rnJ>~UtM por tll ccncriru 'T " r:i dot<bt'fMI, ttb,•d!, y u , 
11ntl.l\0tcto110 ~ Nrtlrit1 efe.ceo. po.t ltfff l\il>d>.,,. lo, 1:11,blf•o, dt .....,,otcf4I ¡.,.pq, , IOn 1111 et,~"~'' pt l'JO,,,.I, ~«.-dt > iu numcr:it,u I H 
y !l~dri la t.., Acllttl"1Cioril;Mocttda. 

(UAR10. l.a ;t~r.c prolThYtM• .'f!\11111 ca,..4oll'li(Rio , ,, ,.,. <1lr y 11cíbtt':oc:ll ctao <lteil>J. hOtii>(:,ci-1, 6KuiDeot•a. ,,, 
'• t•J!,: ,,;.,.,,.,.,.~,.,,., ,.,; ,..~,.,. ,ttS. ,r,,,,,., ,o ¡;,..,¡,,14,1 s..,. tf• • .,,. CJ•tde«. _ ,nri.1'"""110 ,~,.,_ ;a.to tftcw, 11 l>',r•,o,11',._. .• IIIN!/t J. Al,;Jt;J:TO 

t-nus c,,snu.o. "-'1.0l'ln<fó11ci,..,. 11 lt lftflt p01 ~ctu dtco~(Ofl'l'lldldcon los r+lll!len •ltJ 136 y llidt !~ Ley Ad')e:J-"11 Ci.,,¡(IW!>Od..,. 

q uuno. Tb¡flt .1 ·~ 11""' 31'(01~ du1!11Udo <(lln(I ¡bopdo purono ll (/(Cn(ólldO MAN()eJ, Al.{l!llTO S041S WTIUQ, 
«"' ~d+<ffl p1o(,4if,"'1I ,..;.,.,~,.• Jf96$4f •" ifnnin oJ 6t lu 11nícilc$ )4 , 9$ 1tl (~o P.roceuf ( ivil ,,. "''º'· por lo q~lt • .i;U-.dc> 
Uf;tindor •!) lao.\tliudt tn1t-mt< dtl Tri!wMI $uc,t1for C,t "'$!!(1.116f.t E1uóo. ;,eru,n1fchd ~e Je le r<1ccfl0:t f'J-Q todot los tÍflctnlfg Mt1 
..ic.,1eh•p l119r 

SEXTO. Et1 cu,11ro, hu t>"••l,,u l'l~itm.J ff• l;:o p>r\t .1nora. ~ r~e,.~n p.1•11 itr p,oytld,u t a $U mo•'H.l'IIO '4'iletOI 

St?Tll>l(), Sr-nto,. ,;vt !$1~ f,.ltpdon ut.-.. -'K11luóa .-.-.. <011vo«f ~ l>J pv;rs t lt'.l~,l~r m•ltllfl\lO<.l•I 91qC:QO ~oh'"""' 
dt ~11, u dkt• t,nuf>dct pat1 ¡,..,"°, !l co11,tl bei6-" 4• lo °"'""e.e. t!,i.;~ndo •1lwrttr > "'1 f,.,.,,u:lor .o ...,,,,," ... ,.¡,..i.e.,~. r,e,.,,1v1e-<10 
Nrdlt'etetlCUS mcd<l,n(t <O~Wtt!lo. (f/l'ltl q11t J'll(df WitMU 11'1 Cll~ Yt"lfi t O ~1'$t po( 1~"7.-il'JI® ti pfO( td l ir+ifl~ O. 

;orloqM !!! tJt Of'd.tn6t l~U.k lt hd1c, nbc • 1 b J panu q,;,e puc~11 (l0r,4'.11t1<ff ¡I Jwaa6o Jncu;diiiu,.tt ffll)ff'.ifl140 ddprO(c,o, 
~ nnot lttvw ~cato una (l'm(IUAflÓ'i 11/P 'CIIIL 1~ C\Ql~-"mtd5oj,,1ldl<0ltt-tf Clllt Ptl"lnitt ,ofu(i0t1ar ,:o,.IU(l~f 11" 1.i~Nr Sos 
''"""º' 4t , ,._, ;,;11'\u .i;n !iOriq, u iNH.nd'o 1~ ~ 1,,,.1"4 >' 1:, lnotel'Of" 4e !o, '"...,),..cnidoJ ell el Mi ll.l'IO. ~fllf n ,,1 y t ll t,u, 110 ton¡;t1nci., 
Qllt lncts:n n t i p1<1,t11t« ft'fltd!u1,, ,lMII b 1ue1<11'1CS• d!f IJNbr dt t1fe tribmul ydtl Concli:do, ltodkl~lprtp~nr.h >' pn,pt111dri11.1 1u 
~ ~'" '· .,ltern•dir_., de 10Juci6n ~l lltipo. tt11k116o 111 09(f-d,n los fitl(M(U ~ ctltbhf 1111 conv-e11io condliuorio ,,.,., t\al' po, ttnr.lnada b 
fMCJndt, 1lar1t :tJldUdt dt1.111,(>ce, to</11 !ti ,1:11,~ d<J .,, oc.uo flld1ml 

Ailn.1""º· a 11,« nbv q '-" 1,. d lUsem:J en cuoettldn"" ne"'e 1~ An,1110~" oe tn{o-rtlll:<tr ,t p,octd~itac.o iv<li<Mt qt:io, ett, 
nJulr ti ¡.,.Ido 41\'('M'flSÓ.'1. , , 110 d dt Jol.,,:lo,..., b LidJ p•r #J'epi • ,,oh,.ltl'od dt ••• JI"""' iftluu ~d..., r ,., lorm~ µQsf-ri:r, • &o, , .,111ruo 
dt .,mbos. $'k ~ I • A111orid>ld l lldlcl~I '°"'l'••tMt ltl<tMll(f dlc~v,u 11,oluci,111 J!ld':l(uf cltíonrc;..a. en 11 Q1'f ~e 101tq,.,, , , ort~olo t!t 
1,uU,hd: h;dhdot-t con,~, de !5\l;I romi.a. •Yll<! t!I ns,o ti• no :o.v11u 1, «1~5k!ón, , , Jt,lc,, tn c~eito6" u1..,1r, ,u ('111'$0 >tr1I MJt.1 1• 
co nd11S1en. 

OCTAVO. C• <oll/eMli49d ~"' lo ditplO .. ~ <" lnJ ~"(f\1),:1 f {",:cif" 11 ót I• C.o•\HIWCl91'1 Po1t1lu <lt kl,t ts.c:~4-J ttl'iidQ, 
Mefflno.s. L f , I IJ. 116 ck bo l.ey Goen ~r:r,I d.: f~NNttnd3 >' A«u o 1 l,1 IM'OfflUtl.S. Púb lica.) frll<(iOIIO XV y XXV, )3 hc(i6n 111,. 76 
fnccló• XX)('ll1 y Xl,I X, l0r 9t dtb Lty it Tr1"5p>rtnell y 4<ctto > t, 1nlormaci6" Nbllt) cltl Estado 6t T1bu<o.d:ocloq11c 1, , la!:or.>..-.6adt 
1, "trsi66 p(ibll\"a d e n,al~llle, óocumtl'Ución cittM ;,or objc:o otorcar ti '"'"' 1 b !níahnic!ór1 ,t g,~l\tl$0 (l_\lfl 1, soll(ít~ ,1~ ,~,"'° 
di N114Vb. P"OttJielldo la lni<,rfflKllm etn:Síd.cr,,d;,t,;c,Jme11t~ umo c,~ti~,.1:1,1 o •uuvidt.hi.psc n btr 11 l:is put(.S qur. 

,:, •)'-" J4MtT>ci• 1ju,u..ori•<D o •t1tOlu(>Ó• i i fv,,.. " ''"'"1• q• t Jt dk1• ,,...,¡ 11•')-ttlU 4.$\0tlt ~.~u ~,i adh¡,o,rc!ó" .;~ o,,,l)IJco , .. ,. 
ru c11nru,t11. cu11116Q;adlG sollcu eaco.a,iOnric.,,i proud!m.ltt1rodt ~uo A b 1níormul(lt1. 

b) t.1,Jlm , 14tr(clio9ar·., c~-.iertc • bpu,t,trcao6ndt s-.J 0,'1,10$ w~11.iua.1ndo u~u·ucntt uiu solrc,hld lloe .:cuo ,11 ' 'SU"~ 
d1 ti., t ttotuóol>CS i,oit,IIQI o a 19S ¡>l'\l(US y4tn.its CYl\fOnciaJ q....e: ~,,,. ,n , 1 etP~•"'~t tu;>t<"Jvo. ulcomo , .~ citr<tr lot du""Clf de 
..r(t,., '"'-'nqc~• >' ll• an,c:,1.a6n6'1 lo• •t.o\•J 9'"'•"•1u ,.,..lc,u,nclcr• •n 111 u1c o:odlcn1t. 

<) Otkri- ffll n ;fe-HII' 1n fo rn~ tl'!'>rU'Í t i monen:o 4,e .iic,,r pr,,eb.n o CCMt~:,tlu ;1! 1u<lo. s1 !~J "'ll"">S <ltbt11 o:,n,ldoJ,H 
«-o r,:~....,,d,u o co~ñ<h11c1t:,1 (On hse ti\ lo dlsouuto ~11 ~1, . .. tUOÓCI ll'IUtl\¡(IO .. ,al tl"I ·~ L<)' Gteict.Z O E.iuul dt T f.Ml$C,ltfft(I• ;t 
AC('tJI) 11 I~ ffl Í(lllfl~IÓII. Nl:,!lt, 'l/0 .. .,. Gtllt~ d e Protecdó-.. dt 0~(0$ PeiwrAIU NI t o1u~11dt )0$ $uJtl01 OltllpéoJ. • 

H..-.IC:1,;aclo 1>t, 11'" ~,ri .. 11:;,ll.(~C 4t-4 tl prt~~I\U .sunw. ~ti\'" i l'lttll¡to'ICl,1 et,,( 
ier, f:aculod de l.11 U11fd;ad A0!1'lll'lfflTffl\,'1 c-orrttp,efldie11• dt~ffl'lho, Jt o l e,011oCMl11 '""t ,.,, t ( t<:IM, C\ltl'>Clo Je f'tdJe"tt ,.,.., tolló rud de 
.,,"ºº ,1 ,11,:un a de lu ruoh:idonu PliMlcu o ~r,.i,eb,u r .:oruu11<1,1f q11t obrt11 '" ti tlfl)ldltMt. t 11 1, ~ id ) 1'~• 110 ilTlpi:l:J tonOC" ~, 
crlctt>O f6flt~i,o ~rtl ,61,,toil,lrtf6;c<10MI. 

"dem.it. Jdn en,! OlO d,: '19, 110 t;er-,..11" tu 4 ertclio d too,1'1don. enu •erslón ;iUhl fo c.orrc-:ponOltntt qut H 1nlk'I. 1t 111pti e1IN 
..,. IMo,<Ndto'l«1t11iéUM,1 lcpl-l'lle <1rurvtd, o <otn li<f,<Y-i.d1..,t t r.C<>•d•• ,,. lou~in,0101 "ñ, 1"4QJ • n lo,. "'*v,19, 1 i , r l1<1 ,;~ i, 
Ley d, T1•Mp>~' y .A«tn , 111 tnloffl\.J(i.,,. Pullli(, d.e-1 ¡;, .a,,:1., ,c 'hbcaKc, \o QfOt s, .,,,t ~" los cirml"°' & IQf cnl!~, pct•• t, 
tuptui611 Ót ift(q~i61!1 oó-"fi4t'fl(IJI o 'IMMd" )' lt i. ,:1,btot~ d-t v,:,-,kit1u f'Vb,,IQt. pte't\Jto, tn lof .Jf'd<vlof U. U. 2S. l 1, J7, )il 
JIII, " L 1~. • S. l7 7 .U del Jt1'trdo oo.r d qut fe cmble<e11, KlS tlnufflltn!O'S "'°'~ p.wa (:IM" N"'Pfill'IÑ~IO , 101 t'!qV!filnleMo, "' 
lf';J(Cf'M tlt 7ll'1fl)Motfldl, 't KttfO , h >nfor-m~<i(l;i p.,blk.\ q,.-i: -!ltb,-1'1 -,t,nrvM ~, J<'t AS ..,minh~d.,4J 7 C~¡;,1101 Juri1ólca,/\lleJ qU"! 
d er,,..,._,. dtl Ce"'Hi,o dt b l11cll,:uyn cf.l Potlcr IIHI OCi..,¡ del W~o. ,-p, ot,/td~ ,., et '1cno óel eludo CoMtlO .,. ,., l:Móm• u,s.,,, s.,,;.~ 
o,c,111iru dtl Pnnw, Ptnod,111 Ubarts, critt>nd~ el tr,u dttn¡vo4t<I01111i1di~<i:ri11t, 

]Of úhimo. dfpsduq1n ti <011Joentimlen to ótl ~t\llar de ln,s d:,10, ptr$01\MI$ ,oOcit~os ¡,o, u11 PHlkul•r. dtbtr.C t torg,011e 9ct 
u <ri{t, «leluytn<lo !~ )'itm3 M6v,i~ y ll C,O_oi• d, il!"!ndf>C:Jci!II\ oítei31. o biten t tno•h <Je • .,. medio dt ~uu:nlk;adór, y dkh l11.lormat$A• 
ptnot1al q.,.cd;ui t,idi;,l(b u"'" s1Jltfltl> ~ 4 :11u p,er,o,wlu, dccO<l,(~~dcol'lkl ~reYkt, , ll , , irn'C'II .. ?1 dtl Kl>•.<'do d!.'do. 

HOTtríQU!S[ t l!'RSO-,Al4>' • .NTt Y (UMPLi\St. 

,\$1 LO ,aovt·,o. MJ\t,IQA l FIRJo1A \A t ll'l>AOANA l.fCtN<:IAO,\ \l'i!.ONIC,\ WNA MAA.TÍNt:. RlEtA QIJINTO CIVl L O! PP.ll•t ! AA 
IN~TA,+(IA oa. i>l\l MEI\ OtST"ArT(' JUQI0{-1, CE' YILI.AHER>.10$.A,, TAMSGO. M!.'U((), .A.NT( 1.A S«:RtT/,Jl!A IL-'OIClAt. U(tNétAOA 
VESt;NIA k()llfl\A(ltAVARt)A.\ l,V11,\AOO CON QUISlf A.CT'ÚA, (tltTlf!(A. V \)A fS. ' 
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No.- 517 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente numero 258/2017, relativo al JUICIO 

DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL, promovido por la la licenciada 

OFELIA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, APODERApA 

LEGAL DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, en 

contra de la Ciudadana VIRGINIA CARRILLO MACIEL, en 

veinte de abril de dos mil diecisiete y seis de diciembre de dos 

mil dieciocho, se dictaron unos autos que en lo conducente 

copiados a la letra se leen: 

AUTO DE INICTO DE VEINTE DE ABRIL DE QOS MIL D[EC!SIETE 

" .. .JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO,. VEINTE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISIETE. 

Vista la razón secretaría!¡ se acuerda: 

PRIMERO. Presente la licenciada OFELIA 
MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ, APODERADA LEGAL Dél 

INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO/- personalidad que 
acredita y se le reconoce en términos del instrumento notarial 
certificado número doce mil setecientos diez, volumen 
veinticuatro, de fecha once de once de abril de dos mil catorce/ 
pasado ante la fe del licenciado FÉLIX JORGE DA VIOG 
SAMBERINO, Notario Público número veintiuno del Estado/ con 
su escrito inicial y anexos que se detallan en la razón 
secretaría/, con los que viene a promover PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL 

SEGUNDO En razón de lo anterior, y de conformidad con 
lo dispuesto en los art/culós 710, 711 y demás relativos y 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en relación con 
los numerales 1872 y 2179 demás relativos y aplicables del 
Código Civil, ambos ordenamientos vigentes en la entidad, se da 
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, por lo que 
fórmese expediente/ regístrese en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad 

TERCERO. Atento a ello, por conducto de la actuario 
judicial notifique a la Ciudadana VIRGINIA CARRILLO 
MACIEL/ y se le haga saber, el contenido del oficio número 
DAJ/0290/2017, de fecha 31 de marzo de 2017, suscrito por la 
licenciada JULIA DEL CARMEN MAGA/VA ESQUIVEL, en su 
carácter de Directora de Asuntos Jurídicos del In, titulv de 

Vivienda de Tabasco (INVITAB}, en el cual dicha institución 
rescinde para todos los efectos legales 
correspondientes,. el contrato privado de compraventa a 
plazos de fecha 7 de agosto de 2004, respecto del lote 
número 01, manzana 06, del Fraccionamiento San Antonio, 
ubicado en la ranchería Subt~niente García (antes Playas del 
Rosario) del municipio de Centro, Tabasco. 

CUARTO. Señala la promovente como dcmícilio para oír v 
recibir dtas v notificaciones, el ubicado en Prolongación 2 7 de 
Febrero número 4003, Tabasco 2000/ de esta Ciudad, 
autorizando para tales efectos, así como para recibir toda clase 
de documentos a las personas que mendona en su escrito de 
demanda, de conformidad con los numerales 136 y 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

QUINTO. Una vez cumplida con la finalidad del presente 
procedimiento, archívese el expediente como asunto concluido, 
previa anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado y hágase devolución de los documentos 
exhibidos, prevía constancia y firma de recibido que obre en 
autos. 

NOTIFÍQUÉSE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 
GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL,. JUEZA CUARTO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ CASTRO, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFJCA Y DA FE .. " 

AUTO DE SEIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 

" ... JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. SEIS DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

VISTO; La razón secretaría!, se acuerda. 
PRIMERO. Por presentada a la licenciada 

OFELJA MARGARITA OLÁN SÁNCHEZ apoderada 
legal de la parte actora/ con su escrito de cuenta, y 
como lo solicita al haberse agotado por ésta Autoridad 
todos los medios para localizar el domicilio de la 
ciudadana VI RGI/1/IA CARRILLO MACIEL,. y así 
efectuar su notificación, sin tener ningún resultado 
satisfactorio, por lo tanto dicha ciudadana resulta ser 
de domicilio ignorado; al efecto y de conformidad con 
los numerales 1J1 fracción III, 1J2 fracción I, 134, y 
139 fracción lI y última parte del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado/ se ordena 
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notificar a la citada ciudadana por medio de edictos 
que se publicarán por TRES VECES¡, DE TRES EN 
TRES DIAS en el Períódíco Ofícíal del Estado y en uno 
de mayor círcu/ación de ésta ciudad, con inserción del 
auto de inicio de fecha veinte de abril de dos mil 
diecisiete. · 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 
GUADALUPE LÓPEZ MADRIGA L/ JUEZA CUARTO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, 
TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO ASUNCIÓN JIMÉNEZ 
CASTRO, CON QUIEN LEGALMENTE· ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE. '1 

Oos firmas ilegibles, rvorica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO Y EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 

SE EDITE EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES, DE TRES EN . 

TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE 

DÍAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN 

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

LIC. ASUNCIÓN J I MÉNEZ CASTRO. 

5 
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No.- 518 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 

EDICTO: 

DEMANDADOS: IGNACIO MEDINA RINCÓN Y CLAUDIA TORRES RAMOS 

En el expediente número 638/2016, 
rela tivo al juicio No contencioso, de Notificación Judicial, promovido 
por el licenciado Gabriel Lastra Ortiz, y Margarita Olan Sánchez, 
apoderados legales del Instituto de Vivienda de Tabasco, en contra 
de Ignacio Medina Rincón y Claudia Torres Ramos; con fecha once 
de · enero del dos mil diecinueve, y seis de diciembre del dos mil 
dieciséis, se dictaron unos proveídos, que copiados a la letra 
establecen: 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado, Centro, Tabasco, México, once de enero del dos mil diecinueve. 

Vistos. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 

Primero. Por presenle al actor licenciado Gabriel Lastra On iz, con el escrito 

de cuenta, como lo solicita, y no obstante los informes rendidos por las instituciones 

requeridas para ello, no fue posible localizar et domicilio de la parte interpelada Ignacio 

Medina Rincón y Claudia Torres Ramos. se declara que esta es de domicilio ignorado. 

Segundo. Con base en lo acordado en el punto que antecede y con 

fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 fracción II del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, se ordena interpelar a Ignacio Meclina Rincón y 

Claudia Torres Ramos, por medio de edictos que se pub1icaran por ttes veces de tres 

en tres c11as en el Periódico Oficial del estado y en uno de lo$ diarios de mayor circulación 

que se editan e., esta ciudad, debiéndose insertar en los mismos. eí auto de inicio de 

seis de diciembre de dos mil dieciséis y del presente proveído. 

Tercero. Para el cumplimiento de lo anteríor. y atendiendo a que el Periódico 

Oficial del Estado, únicamenle se publica miércoles y sábados, con fundamento en al 

artículo 115 del (;ódigo Procesal Civil en vigor, se habilita el sábado para que alguno de 

los edictos que se publique en el citado medio de difusión, se realice en ese día. 

Cuarto. Queda a disposición el edicto correspondiente, mismo que le será 

entregado, previa cita que agenda con la Secretaría, identificación vigente que presente, 

y firma de recibido que otorgue, por seguridad jurldica. 

Notilíquese por li,ta y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la Encargada det Despacho por Ministerio de 

Ley. del Juzgado Tareero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 

Estado, Centro. Tabasco. México, licenciada Candelaria Mor;,les Juárez, ante la 

Secretaria Judiciaf <Je Acuerdos, licenciada Esteíanía López Rodríguez, con quien 

legalmente aciúa, que certifica y da fe. 

Auto de inicio 
Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación Judi<:ial 

Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 

Centro, Tabasco, México: seis de diciembre de dos mil dieciséis. 

Vistos. La cuenta secre(añal que antecede, se provee: 

Primero. Por presenlodos los licenciados Gabriel Lastra Ortiz y Oíelia 

Margarita Olan Sánchez. ~poderados legales del lnstijuto de Vivienda de Tabasco, 

personalidad que acreditan y se les reconoce en términos de la copia certificada del 

primer testimonio de la escritura pública número 12,801 de iecha dieclnueve de mayo 

del dos mil catorce. pasada ante la re del licenciado Félix Jorge David Samberlno, Notario 

Púbfíco número 2 1 tje! Estado y deJ Patrimonio Inmueble Federal, con residencia en la 

ciudad de Viflahermose, Tabasco, para los efectos legales correspondientes, ,:en su 

escrito de demand" y anexos, consistentes en: un oficio número OAJ/1465/2016 de 

notificación de fecha 31 de octubre del 2016, copia simple de periódico oficial de fecha 

catorce de mayo del dos mil lres. copia certfftcada del contrato preparatorio de promesa 

de compraventa. copia simple de estado de cuenta. y tres traslados, con los que 

promueven Procedimiento Judicial no Contencioso de Notificación Judicial, a efectos de 

notificar a Ignacio Medina Rincón. y Claudia Torres Ramos. con domicilio en el /ole 04, 

manzana 46, calle Horalia, del i=raccionamienlo las Mercedes del municipio del Centro. 

Tabasco. 

Segundo. Con fundamento en los artlculos 1971. 1972. '.973, 2092. 2510. 

2533, 2572 del Código Cívil, y 710, 711, 714 y demás relativos del Código de 

Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la solicitud en la 

vía y forma propuesta, fórmese expediente. regfslrese en el libro de gobierno bajo el 

numero que le corresponda, y désa aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del 

estado. 

Tercero. Ahora, como lo solicitan los promoventes. noüf/quese a Ignacio 

Medina Rincón y Claudia Torres Ramos, en el domicilio señalado en el punto primero de 

este proveído. el contenido del oficio número OAJ/1465/2016, de fecha treinta y uno de 

octubre de do• mil dieciséis, signado por la k enciada Julia del Carmen Magaña 

Esquive!, en su carácter de Oirectora de Asuntos Jurldicos del INVITAS -qua se exhibe 

como anexo 2-, en el que lnsl.iluto de Vivienda de Tabasco "INVITAS", rescinde para 

lodos los efectos legales correspondientes el contrato preparalorio de promesa de 

compraventa, a plazos de fecha siete de junio del dos mil. en el 101e 04, manzana 46, 

calle Hora/la, del Fraccionamiento las Mercedes del municipio del Centro, Tabasco. 

Cuarto. Como lo solicitan los apoderados legales, hágasele devolución del 

instrumento notarial con el Que acreditaron su personalidad. previo ootejo y certificación 

que se haga con la copia simple que exhiben y firma de recibido que otorguen en autos; 

debiendo mientras tanto resguardarse el documento en el seguro del ju,gado. 

Quinto. Como ro solicitan los promoventes se fes tiene como domicilio para 

oír y recibir toda ciase de citas. notificaciones y documentos. fas oficinas de fa Dirección 

de Asuntos Juridicos de dicho organismo, ubicadas en Prolongación de 27 de Febrero 

número 4003, Tabasco 2000 de es/a civdad, y autorizando para que las reciban. así 

como revisar el expediente que se forme a los proresion,stas que lnjlca en su escrito de 

demanda. en términos del penúltimo párrafo del artículo 1069 del Código de Comercio, 

reformado. 

Sexto. Tomando en consideración que es un hecho notoño la accesibilidad a 

las innovaciones tecnológicas. este Tribunal en aras de una impartición de iusticie pronta 

y expedita. en términos del articulo 17 de la Constitución Federal, hac,;, saber a las partes 

Que podrán realizar reproducción de fas constancias que obran en el presente 

expediente. a través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por si o por 

conducto de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 

documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte 

para que manifieste en aquellos _casos en que solamente se solicite copia, parte de un 

documento; por lo que. se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 

probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos 

de tal acto. 
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Sirve de apoyo a lo anteri<)( el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 

'REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 

PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRIESA 

EN LA LE:Y DE AMPARO NI EN SU Lf:Y SUPLETORIA.' 

Séptimo. Designa~ como representante común. al licenciado Gabriel Lastra 

Ortiz. e.n términos del articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles de Tabasco. 

Octavo. Finalmente, como lo solicitan los promoventas, de conformidad con 

el numeral 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en su oportunidad 

expidase a su costa copia certificada de todo lo aclvado en el expediente. previo pago 

de los impuestos fiscales correspondientes. y constancia de recibido que se deje en 

autos 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 

Asilo proveyó. manda y firma la Jueza Tercero Civil de Pri:nera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro. Tabasco. México, licenciada Angélica 

1 .REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE AC'TUACIONES.NDIClALES. LAS PARTES PUEDEN 
.RECIBIR AUTORl.ZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXl'RESA EN LA LEY 1)€ 
AMPARO N( eN SU UY SUPLETORIA. L, pc<ieión de las parte, de que~ le, auto¡ioe el uso de todos 
~\letlos e!ement<;>s a-portados por los descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o rtproducir el 
a-cuerdo,> re-tolueiottes dictad3.S por los oibunatcs, eneuen~;i fundamtnco en los detechos coosricucioniles 
de petición y de infonnaci6o; n.o obstMce, la Ley de Amparo nQ cond ene rcgut3.ción aJ respecto. n i campoeo 
su lev supletoria e l Códiio Fe.1cra1 dt Procedimientos Civile.$, que sólo previene en su artfculo .m., la 
"xpecÍición de copíascertificadas, lo que se debe a que ese numeral no se ha modificado desde su publicación 
origina en el Diario Ofic iaJ de la fedcrodón, el veinticuatro de febrero de mil t.oveciencos cua,enta y o·es; 
pOl tanto, debe acudirse a la analo.gia con una nom,.a vi¡Mte en acatamiento al artículo 14 constitucional, 
ASl el Códioo de Comercio en su numera11º.il y e! Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal en l~s anfculos 2.LLlll. actualmente autorizan la reproducción en copia simple o fotos(ática de 
los doc~tnentos o resoluciooe.,; que obren en aulosa petición vcrbaJ de la parte interesada. sin que$ercquiera 
decreto judicial que así lo autoñce siempre que se deje c-om,ancia de su ;eeepción en IO$ autos, sin precisar 
el me4io tccnol6¡jco pennitido para su obtención; lo cual repr~nta un gran cambio respecto de sus textos 
originales, .sin embargo, no se-dispuso expre.s-arnent~ rc~pccto af uso por el propio interesado de los medios 
!e<;(lo!ógicos de reproduc-ción para obtenerla y siendo Wl hcch-> notorio que en los dos Utrimos ailos la 
accesibilidad qlle algu..,os grupos sociales tienen a las IMovacioncs tecnológicas las que pennircn a 1.s 
partes el acceso a la.s constal'lcias que obran en el expediente de una manera más ágil mediame el U$O del 
&canner, ta cámara rO(..,gráfica, lectores láser u otro medio eleecrónico para copiar constancias o reprodueh' 
el contenido de las ~soluciooes que obran en el el(pedieoce. lo que ha ·stiscitado que soliciten autorización 
para copiar o tomar el ;cuerdo cotidiat!o de los expedientes, en. los mismos ttmtifi:os e~ que s~ e~cuentran 
autorizados para consultarlos. De ahi que an1e la íalta de regulación e:<:presa de esa s1C\Jac16n, deoe we¡;rarse 

Severiano Hernández, ante la SeCtelaria Judicial licenciada Ana F abiola Gómez León, 

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del 
estado. así como en uno de los diarios de mayor circulación que 
editan en esta ciudad, por tres veces de tres en tres días, se expide 
el presente edicto. a los treinta días del mes de enero del año dos mil 
diecinueve, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. 

con ut1a d~sr.osición \igentt que regule una parecida en annonia con el principio gener.:il de derecho 
conststente en que quieo puede lo más puede lo menos, y si de conformidad cor1 la legislac;ión procesal civil 
tas partes y sus autorizados tienen a.cceso al expcdicn1e y 1ie,nen derecho a que se tes expidan la.$ copias 
simple.s que .solicite::) verbalmente sin que medie acuerdo. siempre que quede asentada su recepción, aunque 
no se precise que 1as parte, dircct:?mente pu~tn ob1ener tales copias simples por el medio tecnol6gico que 
porten, anee la accesibilidad~ 13.$ iMovacioncs tccno16¡icu que, permile.n larepr<>dueción d6 IU eon$ti,.neiu 
que oQra.n en el expediente de Wl4 tt\&l'\Cl'a mis ágil mediante el uso del seannct, de la cámMa íotogrtfic~ 
de lectores láser u otro medio el~ctrónico de repcoducción poctá1H, no hay obstaculo lcg.ú que impida su 
utilización y debe ser permitida en vas de un.a. impartlción de justicia proota y expedita, en ttrmi.nos dct 
artiCuto J 7 constitucional. sólo debe cuidarse que esas herramientas 5tan utiU.z:adas con l.eattad proc:esal y 
que no se reproduz.can doc:umeotos o texto.s cuya difusión est6 reservada por disposfoi6n legal ex.presa o si 
pre.viameme debe.mediar una notificación persoosl a la pa,.-"'te interesada en obtener lareproducciófl; de rnodo 
qu~ por regt:a general, sí procede au1orizar la ucilización de lo.s ava.')c:es de la ciencia. en integracióo de la 
laguna legal que padec:e la Ley de Amparo y su ley supletoria. para armonjzar ta siruación actual cientíñc.a 
y teeriológica y que en un funuo el legislador fcdcrfl pudiera regulQI' in<:huo con mayor alean.e.e. Luego, 
bastasá la solicícud verbal de la parte intereaSada., no st requerir3 qu.e recaiga proveido al rt$peeto, pero en 
todo ca.so. por seguridad jurldic~ se dejará constancia eo autos de taJ acto, sin que i.mpliq·ue que la (e pública 
del seuecario de Acuerdos quede comprometida respecto (le la posterior reproduccioo o edición QUé bagan 
los in_teresados y, sólo pan la hipó<c.sis de. que se solicite copiar sólo parte de un docwnento que oóre en e·i 
e,'<pedíente, deberá recaer acuerdo con vista a la cootrapaJ'te para que manifieste lo que a su interés legaJ 
convenga. Looliuu:ión: (TA}: 9a. Época; T.C.C.: S.J.F. y su Oacet:a; Tomo XXIX, Mar"Zb de 1009; Pág. 
2847, I.Jo.C.125 C. 
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No .- 544 

INFORMACIÓN DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

Al PÚBLICO EN GENERAL: 
EDICTO 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO Dél PÚBLICO EN 

GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 076/2019, RELATIVO AL 

PROCEDIM!ENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DlU GENCIAS DE INFORMACIÓN 

DOMIN[O, PROMOVIDO POR EL CIUDADANO EFRAlN IZQUIERDO PEREZ. 

CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE A LA LETRA DICE: 

AUTO DE INICIO 

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. 

TABASCO; A DIECISIES (16) OE ENERO DEL DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto: El contenido de la razón secretaria!, se acuerda. 

PRIMERO. Se tiene por presentad¡:, al actor_ Efrain Izquierdo Pérez, con 

su escrito de cuenta, mediante el cual. viene dentro dél término concedido según 

-~mputo secretaria! que antecede, a dar cumplimiento a la prevención que se le hizo 

m~diante auto de fecha siete de enero del do~ mil diecinueve, asi mismo exhibe el 

;ficio DFISC/00312018, expedido por el Subdirector del Catastro Municipal, de igual 

manera presenta copia de la cedula del Ingeniero que realizo el plano del predio 

motivo de este Juicio: asimismo se tiene al actor dando cumplimiento a la 

p<evención, ya que señala como coíindantes del lado Este al dueño del Lote 39, que 

resulla ser QOLORES DE LA CRUZ LEY\/A y JUAN OE LA CRUZ HERNÁNOEZ, 

quienes tienen sus domicilio en la rnisrria colonia y ahi pueden ~er notificados para 

que se apersonen a dicho juicio. 

SEGUNDO .• En razón de lo anterior se tiene por presentado al actor 

Efraín Izquierdo Pérez, con su escrito de cuenta, mediante el cual subsana la 

solicitud, respecto del colindante del lado Este. asimismo exhibe copia del plano del 

perito que realizo: esas consideraciones téngase a EFRAIN IZQUIERDO PEREZ, 

con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en: ( 1) copia de la 

credencial de elector a nombre de LUCIO BALAN CORDOVA, (1) copia de la cedula 

profesional a nombre de LUCIO BALAN CORDOVA (1) constancia expedida por la 

Licenciada MARÍA DEL CARMEN PALMA ZAMUDIO, Subdirectora de Catastro 

Municipal. y (6) traslados, con los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTO 

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO: 

respecto de un predio rustico ubicado en la Colonia el Encomendero pertenecienle al 

municipio de Hulmangulllo, Tabasco, con una superficie de 19-47-22.75 (diecinueve 

hectáreas, cuarenta y siete áreas, veintidós punto setenta y cinco cenMreas): 
localizado dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: En 937 .00 

metros con el señor José Dolores Pérez Hernández: AL SUR: En dos medidas 

462.00 metros, con el se~or José Francisco de la Rosa Sánchez y 475 metros, con 

Benito de la Rosa Jiménez; AL ESTE: En 207.00 metros. con lote 39. propiedad óe 

DOLORES DE LA CRUZ LEYVA y JUAN DE LA CRUZ HERNÁNOEZ. AL OESTE: 

207.00 metros. con Efrain Izquierdo Pérez. 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 1, 2, 24 

fracción 11, 710, 711, 712, 713, 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 

en el Estado. 877, 890. 901, 936. 939, 942, 969, 1303, 1304, 1318 1319, 1330, 1331 

y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la 

vía y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el expediente respectivo, registrese 

en el libro de gobierno correspondiéndole el número 76/2019: dese aviso de su inicio 

al Tribunal Superior de Justicia del Estado .. y la intervención correspondiente a la 

Fiscal Agente de Ministerio Público adscrito a este Juzgado, así como al Registrador 

Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que 

manifieste to que a su representación convenga. 

TERCERO.· Con fundamento en ·et articulo 1318 del Código Civil antes 

citado. publíquese este proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación 

del Estado, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS consecutivos y fijense los 

avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en !'I de 

la ubicación dél predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las p~rsonéis · 

que se crean con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deduciil? en . 

un término no mayor de treinta días, que se computaran a panir de la '¿ltinÍa · .. 

publicación de los edictos respectivos. 

CUARTO.- Por otra parte y como doigencia para mejor proveer. gírese 

atento oficio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE ESTA CIUDAD DE HUIMANGUILLO. TABASCO, para que 

dentro del plazo de cinco dlas hábiles siguientes al en que reciba el· oficio en 

comento. informe a este juzgado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL de este 

Municipio de Huimanguillo, Tabasco. respecto de un predio rustíco ubicado en la 

Colonia el Encomendero per<.eneciente al municipio de Huimanguillo. Tabasco, con 

una superficie de 19-47-22.75 (diecinueve hectáreas, cuarenta y siete áreas. 

veintidós punto setenta y c inc-o centiáreas); localizado dentro de las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE: En 937 .00 ,:netros con el sellar José Dolores 

Pérez Hernánd'ez: AL SUR: En dos medidas 462.00 melros, con el. señor José 

Francisco de la Rosa Sánchez y 475 metros. con Benito de la Rosa Jiménez: AL 

ESTE: En 207.00 metros, con lote 39, propiedad de DOLORES DE LA CRUZ LEY\/A 

y JUAN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ. AL OESTE: 207.00 metros, con Efrain 

Izquierdo Pérez. 

QUINTO.· Notifiquese, emplácese y córrasele traslado a los colindantes 

en la parte Norte at señor José Dolores Pérez Hernández y en la parte Sur al señor 
José Francisco de ta Rosa Sanchez y Benito de la Rosa Jiménez. al Este, a les 

ciudadanos DOLORES OE LA CRUZ LEYVA y JUAN DE LA CRUZ HERNÁNDEZ: y 

al Oeste con Efraín Izquierdo Pérez, quienes tienen su domicilio en las 

inmediaciones del predio ubicado en la Colonia el Encomendero perteneciente al 

municipio de Huimanguil!o, Taba seo, por lo que nolifiquese y emplácese y córrase 

traslado al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO. a través 

de quien legalmente fo represente, en el domic~io ampliamente conocido en esta 

Ciudad, haciéndoles saber la radicación de la presente causa, para que dentro del 

plazo de TRES OÍAS hábiles siguientes a su notificación manifiesten si tienen algún 

derecho sobre el predio materia de este íuicio; asimismo deberán señalar domicilio 

en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, 

las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán sus efectos 

por medio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TABLEROS OE AVISOS DE ESTE 

JUZGADO, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 

en vigor en el Estado. 

SEXTO.· Apareciendo de aulos que el Registrador Público de la 

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción con 

fundamento en los artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles oel 

Estado, gírese atento exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano Juez de 

P.az de la Ciudad de H. Cárdenas. Tabasco, para que en auxilio y colaboración con 

las labores de este Juzgado, ordenen a quien corresponda n0Uf1Que las presentes 

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con domicilio 

ampliamente conocido y fe haga saber que tiene el término de TRES OÍAS 

contados a partir del día siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos 

que tuviere, así como para que sei'iale domicilio en ·esta ciudad para oir citas y 

notificaciones. ya c¡ue de no hacerlo fe surtirán sus efectos por medio de listas fijadas 
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en los tableros de avisos del ju,gado debiéndose hacer las inserciones necesañas al 

exhorto antes referido. 

SEPTIMO. - Se tiene al promovenle seflalando como domicilio para oir 

y recibir citas y notificaciones en ubicado en la calle Morelos número 52-A, de esta 

Ciudad Huimanguillo, Tabasco, autorizando al Lícenciado JAIME DAVIO 

HERNÁNDEZ. nombrándolo como su abogado patrono, de conformidad con los 

numerales 84 y 85 y demás relativos del Código de Procedimientos en vigor en el 

Estado de Tabasco. 

OCTAVO. En cumplimiento a lo dispuesto por los a.rtículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 

fracciones l. 11 y 11 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno óel 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la Ley Estatal 

de transparencia antes mencionada, hágase del conocimiento de las partes, o 

terceros llamados al procedimiento, que la sentencia que se dicte en el presente 
asunto estará a disposición del público para su consulta; así como su derecho para 

manifestar su voluntad de que su nombre y datos personales no se incluyan en la 

publicación. En el entendido que óe no expresar su conse(\timiento para la 

publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la 

protección de los mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se 

consideran reservados, con las salvedades que fijen las leyes. 

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE 

OCHOA MONTERO. JUEZ DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, ASISTIDO DEL LICENCIADO DAVID CUSTODIO 

HERNÁNOEZ, SE_CRETARIO JUDICIAL QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS 

~~E:t:T~\g1~i~A~~: D~Nc1:~1s Eii~~DgE~¡,Ef ~:s¡~ER~b~~o A!; 
DOS MIL DIECINUEVE. CONSTE.-

No.- 545 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTO: 

C. ROBERTO EDUARDO SOBERANES HERNÁNDEZ (DEMANDADO). 
PRESENTE 

En ¡¡cl ~xpeCi4tlte nürnero 01/2018. r.efativo a:I Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido 
por e! lic:eneiado FELIPE OE JESUS ?E:REZ GONZALEZ apoderad·o de 1~ empren HSSC 
MEXICO $ ,A INSTITUCION OE SANCA MVl.. TIP LE GRUPO FINA NCIERO HSBC, en contra d e 

ROSERTO EOUAROO soae:RANES HERNANOEZ. con fecha treinta de enero d e dos mil 
diecinueve y dos da enero de dos mil d ieciocho. se dtetó vn avto QVé a la leua die!: 

JUZGA00 QIJ INTO CIVIL OE P~IMEIU. INSTANCIA OEl. PRJMER OISTRITO JUOICIAL OE CENTRO 
TABASCO, MÉXICO. TRelN7A o e ENERO CE DOS Mil DIECINUEVE. ' 

vis TO: EJ e.s<;.rito de cvem, . .S4 l(;;;etrU. 
PAIMERO. Se tiene íX)f p,e:str1todo ,1f licencia® FEI..IPé DE Jt:SÜS PERéZ GONZAt..sz. 

apoderado de la parte acto<a, con su escritc,Ge cue11ta secretaria~. como lo peticiona y toda ..,ez que n,o se ha 
l)Odi(lo f«-"lt;i~, ~I d«n;tid3do ROBERTO EOUAROO S08ERANES HER,"iÁNOéZ, río ob;t~(t ea Que 
para ese fin se soUcitatoo informes a dlvets:.is dependenetos e instit11Ciones, y obra con.stand s aclu~ria! en 1$ 

<iv• ti ft d~lario jvd~ial H h.a: co.ns~ uido 9C'! los. dol'fflcilio pro¡x,tdonados por 4iUs. e.in <;uo haya sido 
,:,os.ib'8 1~ tocaliz~ión del citado demaMado. e,i consP.CUencia. ante dicha imposibil idad '/ con fundamento 
an el artJcufo 1'H fracción IU y 129 fr~cctón 11-del Código de Procedimientos CivBesvigenle en el Es:ado. se 
orden¡ empl.zar al ciuóodano ROBERTO EOUAROO SOBERANES HERNÁNDEZ. por medio óe EDICTOS 
qué se publíear~n por TRES VECES ·DE TRES EN TRES OÍAS en él ,oe:tiódicg Qlidal Oe! Estado asr como 

1 ! d or e;, · u i · ·. Pifª que (Omparuea an1e Hit 
r6Ccger las coplas del ttaSlado, <'.!l'l!.to del t~rmlno de TR.EJN'T A OiAS. contado.s a ,partir ce1 día 

de ta última pt.1bficaci6n del edicto, en la: inte1%)encia que el térmir.o para contes1a, la de-manda 
a correr al oía siguiente en que venza el término ~ditto para ,et0ger las copias det traslado o 
1 Cfía sigu!ent~ dé que las reóban si compatéeé: anté'S de c:¡ue ve/'lta diehO termino, h~!éodOII? 

emis que deberá $.e:'1.a!ar ptrsona y d0fflitil10 en esta ciudad. para tos efecCOS efe oir ó tas y 
":'* .,. ncoocacio,u!s , apotcitJidO que de no llac~rlo in $ubseeuén:es notifteaciones aun las <1e: ca.tac:te:r p&rsona1 te 
~ úrtir,¡m efectos por 1..ls(a fijadas e.n .~s Tableros de Avisos oe este Jvigado, CQn tunoamemo en ios an(c1,1tos 

l 36 y l 3S F raoc!ón 11 oe la Ley Adjetiva: Ci..,R en cita. SiN1tndo ele ,na.ncam ien10 e, avlode hlido de teCha dos 
ae enero de dos mil diec iocho~ 

Oebiéndoic •djuntar al ~lelo que $O dabO(e e! bvlo de inicio ti~ ít:'ch• <lot de ~nero <te do$ 
mil dieciocho. conjuntamente COfl el presente proveido. 

SECUNOO .• Oued:t J e.,;rgo d~I i:iromo,.,et'lle 1.-, :ramit&"..ión del c i tado edicto pa,a .hscet10 Hege,, 
a so dest.-.o, para ro que s.e le conce-de. ~I ~ zo de iRES OIAS HÁB ILES, siguientos a ,:¡ue le surta efectos 
la noti~caeién a este auto, para que se apersone ante aste J vzg.adO a r~ibit.0, ~imi$MO so 14 h~co saber 
c¡ue una vez recibklo dichO t-d!e!O H !t eonc•de iqu:11 t énníno p3<3 q ue en caso de .encontta.r eu ores haga 
devofuOO, del mfsmo para efe-ctos de subsanario; ademá,, deb4fá alltgaf -3 est6 Jutg~ ... tl -cuu 
resr.ectivo dentro de• lti'mino de TRES QiAS HÁBILES sigtiienles a aquel er'l c¡ue le haya sido ~ntregadO~ ,, 
la olic iaf óe partes interna. ,11pe1obido ~ ue de oo hacerio report31~ ei pttjukio ¡:,rocesal ooe sobteven9.a por 
hJ actlt1,;d asumida. y sin l'l~C!'$ldad <lt vJler!or disooslción s.e man,jar::an los autos originales ~ cas.fllero de 
inactivos . Lo anteriof ~n fundamen:o en ~I numeral 9Q del Código de Procedimientos CMles en vigor. 

NOTIF IQUESE ?ERSONALMEITTE Y CUM?LASE. 
A$f iO pr(!Veyó, manda y n,ma la ciudadana Licenciad.a NORMA EOITH CÁCERES LEÓN, 

Jueza Quinfo Civil de Primera ln$13ncia dá Prim.er Otslflto JuctCla;I de Centro . TabM®. México: $n:e el 
Secretario de Act.Íe!CIO$ VCenciado ASRAHAM MONORAGÓN JIMENEZ. que autorlz.a, certifka ., da fe. 

AUTO OE INICIO 

ESPEClAL HIPOTECARIO 

J'JZOAOO QUINTO CML CE PRIMERA INSTANCIA OEl. AAIMER OISTRITO JUOICIAL OE CEl'ITRO 
VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. DOS OE ENERO OE 00$ MIL OIECIOCHO. 

VIS{() lo de. cuenta se .cuerd~: 
PRIMERO. Se ti~c 'PO'" prc34n~;,do al licenciado FELIPE DE JESUS PEREZ GONZALEZ, 

promo ... iendo et1 su carácter de epoderedo de !s empres& HSBC MEXICO $.A INSTTTVCJON DE SANCA 
MVl..TIPt..E GRUPO FINANCIERO HSSC. pt<$,On.iáct.ct que $C Je llene rocot1oc!d;a P•~ todo: los .,~tos 
legales. ya que Ja acredi tan con ta Escritura P-ObliC'3 24, 638, libro 770, de fecha OS de ~ embre del 201S, 
pa.sad.a ante l:a /e de la JJ'ce11ci1<Ja ROSA MARIA !.OPEZ t..UGO, Notario Públ.CO nlJtnero n3 en ~je, ctcio en 
la Ciudad de ~léxico, Oisttilo Federal~ coo su escrito de cuenta y documl!fltos anexos detal lados en la cuenta 
seetet.ari31, con 10$ ciue viene a i:,,omovtt ESPECIAL Hl~OTeCAFUO. en. oo.ntra de:I eiudadano ROBE.P.Tú 
EDUARDO S08ERANES Hl:RNANOEZ-. en su c..:,ácter de ~ redita.00 qvien pue.den ser noéficado y 
empla.:ado a Jt.1icio en el domidio lbicado en ~ Q5 malllMS M ubicado en ta t;alfg Ce@da $aC(CU®Q(O 
9cwnlmente nlimf:CQ tó3 4ttf E@ccpo;miaatg &lmetat. tc«mia Piurarc.q Ef{a,s CafleS Muoicipfo de CiQlfO 
r41:.¡.~:, de qt.tien reclama el i:,a90 de las prestcdones Hliiladas ¡n e t ~scrilO inicial de demanda las que 
p:,r economla p,ocasal se tienen por reproducidas eri este apartado tomo si a ta letra se insertaren. 

SEGUNDO. Ce<1 functameoto en los ar1lculos l1W. J191. l19J. 3200. 3201. 3203 y 3217 del 
Código Civil en vig,or. 204,205. 211, 212. l 13, S71. 572. 573,574, Sis, sn. 5 78 . y 519 del COdigo Proea~I 
CivU. ambo$ vigentes en e! Est300, se de entrode a la dema.nda en !a vía '/ iotma propuesta. F6rrnése 
exc,edierite, reglstrese en e l l ibro de Gobie,n() b-,ajo el Aúmero que ie cooesponda y dese aviso de su inioo ¡ 
ar H. Svperk)rida:d ~n atento or.clo. · • • 

TERCERO. En virtud d a qoe los d'oc:vmen;os bMC dé ~ ..ceion réUM IOs ra<¡vjsítos 
~table<:idO$ por los artfeulos 229 fracción 1 '/ 11, 57 1, 572, 573 del Cócfigo adjelivo Civil e n vigor en el Eslaóo~ 
ce~-~ coofa simple exhibioa de ta oem.aneli y documentos ant:x0$, córr¡se i'lslado v emolácese ; tg oane 
e1emañi::Jad1 .&A di" domicilk> eiiado en el punlo p11me,o de 1-ste auto. $)'.3ta que centro dtt pl#Jto de CINCO 
~ !LES COl'ltados a partir del tila siguiente a l en C¡l'tl son.a t (flclos l& no1mcaoon. eet1tM :e la 
dl!mancla y 09on9a ,xcepclones , s'empre ·, cuando sean lqs permlUcf.as por et a rt!culo sn c!el orden.amierHo 
legal ~tes ci tado, asl como para qL<e oroporcione Jos OO(Tlbres de sus testigos y exhiba los docum,mtos que 
vaya a uUitat COtnO ptoeb8 en el periodo respec livo. 

CUARTO. Ce conformidad con el arábigo 572 y S74 del Código en Cita, giras t oficio a l 
RC:í,li;tto Púb41co de la Propiedad y del Com-ucio del E:,tado de Tab~seo, p:,.,~ que Ín$C<ib;) &a 
demanda, haeit ndOlé :abor qua 1.1na vQt anot&da, r,o podrá reaJiaar an. Ja linea hipotecada ning{ln 
embat90, loma de P<)$-'$i6n.. Gtligonei~ ,>~uioñ:,i o ,euafc;uior otr~ ~ve ~nior¡>oz~ ol curso dél juicio, sino 
O/\ W\ud de s:en1e-nda ejecutoriaaa rebliv3 • la mism;i line:i. dg;bíd::tmt nlo .,..~tra<la y ~lerior o.o fecha de 
la insoripcióri de 1a referida demanda o en razón de prov;dencra precaut0tia soOCitada cinte el .Juez .,;,01 
acreedor con m.e¡0r d•reeho. tn feeha an.t.eríot a la, dé inscripción de !a demcJnda, h.aciénelOle saber que la 
finca hioolt c~cb se encuentra descrih1 en los. dOCVmt-ntos Cll.l't H ~ lCH'l, 

Para l$fbt tn eondic>oMS de cumplir eoA to anleriot, te<¡uiérase a la carht ~cto ra para Que 
exhiba copias fotos~tkas dé dicha demanda y documentos ;¡neXos por dup&:ado, para QtJe pr~vio cote!o 
con sus originales se ce-rtil'iquen y -se le hag.an t f'l lréga di ta triSma para su debida inscrioción. debiendo 
h~cer las gesliones en ~J ~egi~ ro precil<Jdo. 

QUJtITO. Oe igual forma a. partir de la dlrigencia de ernp1n;,unlen10. queda ei inmueble ª" 
dqoósi!o judleíal junto con todo, $U$ ft\ltos y ot'lje.tos <;.ue eon ar1"egk) a 1.a e:setltuta y a l Código CMI deben 
c onsidetatst como inmovili tadO.$ y foffl'lal'ldo parte d& la misma linea: ,i.?Quiri l!ndos~ a l<i 03J .! dém.andada 
cara que m.)nJf.6,te si conl/H 13 obligación de d ei:,osi lari& judicial del f'lmueble hipotecado y <!e sus frulos y 
o~elos. de no ~ aptar debetá eNrf:?gar desde lue~o 1a tenencia maltnal de 1a fil"lC.a at actor. ef cvai ~ctuara 
c~nrorme a iO <1isovesto en et parra ío tercero ae1 .articulo 575 áel COC1$go de Proc~lmientos CwUes e.n Y90f · 
e11 t5 es;a<:10, eo ,:;aso de no en1enoerse 1a dlügeocia con 1il patté dt rnandada, és1a oen1ro 1le'I pi; -:o ·oe 1res 
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di&$ Mbl!-e:$ aeoe,a tn8lli festar si acapla o no la re-Sporisabi idad d e depositar!& enlendiéndos.s que no..!a 
¡cepta si no hace ,;isla rr.anifestaccón dentro da! p!oto txpreudo, .El juicio se stgvir4 con suj~ión al 
~rccccimlenlo e$labtecido en el dl'ler,o S'12 de 1$ Ley Adjetiva Civii en vigo, en et Estado. Aslmi$mo cdti 
apoyo en el numeral 136 dQI ordenamiento togcal :int~s ci l.k1o, ~ ;l ~ p~o do.m~nd;)d;;i p.ar.a ijoe ' 
uñalt dotntCi!io t pe-<$01\a en esl~ ciudad par, oir ci tas y no6í.cacior.es , d entro de 1a opomJnidai:1 conferic'.t 
p.11,a producir su co"testación, aperc.~ida que de no haccuio, la$ $ubUCu4t'llés notifiea<:ioné-S, ~un fas de 
ea,:ic-rtr personal se Se h.aran por li.st.as fij.ac¡s e.n los tableros de avisos del Ju¡:g.ado. 

SEXTO. Le\ parte p,omovente ul\tlla ~ domicilio p.va oir '/ recibir cilts y notiri~ioruu. t i 
Oe $pacho Juridieo uo:icacto eo ~rn,on OUl»W 11 t ,t"2ttado PÍSO Qe;,achP C Colon@ Centro 
~19U Tgbasca . autorizando como abogado pal/ono el ti,cenciado JOSE MANUEL SAi. VAOOR 
HERNANOEZ. para aclarac Jas demandas. otreea, ~rvebas a Intervenir en las atiditnd .M y diligencias 
judCiale.s, e}(pres.ar aklgatos, inte,ponar tecvrsos y exi>re$ilr agr~ ios, promover incr<leotes reev.sa '/ en 
gcnetal pa,a lleva, acabo lodos Sos aclos procesa.fes que correspondan a la parte actO(a. petsQnalidcK:f Que 
se !e reconoce al mencionado lel.tado toda vez que tiene registrada su cédula profesional n!Sl'lero 5741423 
tn ta SOC1etaria Generc1I de Acverdo cuyo registro se publica en la ~ina de internet del Tritx.Jnal Superior 
de JvsUC:ia en ~I Estado (http:lllsH,abasco.go.b m;dabOoadosJ). con fuMamento en el anlcu!o 84 y 85 del 
Código de Procedimienlos Civiles envigo, en el é.stado de Tabasco. 

SEPTIMO. Asimí$mo au1oriza para ofr y ,~bit toda -ciase Cle clta.s, notificaciones y 
documentos e lmpo."letse de los au~s a tos licenciaelcs NA T ANIEL MIRANDA MORA ;o. LUCIA 
, Ol VAOOR HERNANOEZ. J/:HOVA,VY JAZMIN LóPl:Z LOPcZ Y GUAOAI.Vf'E Jl:S/)S ZA.PATA CRUZ. lo 
an1eri0r OOc\ flln<1amento en k>s l"u.,rne,ra!es 136 y t J-8 del CCO!go de Procedlmle,niOs C!v!les del Estaco en 
YigOt. . 

OCTAVO. Ahora. o:m fundarnento en lo dispuesto por tos anloolos 8 y 17 de la ConsótucSó<I 
Polit.iea de IOs Estados Untclos Me~a,,os, siendO un r.ecno noi.otfo que les ¡nnc,.iaciooes tee~gicas 
permiten ~ las panes eJ .acceso .a las cons~ancia.s que obran en el expediente de una maner.a més ~JI 
mediante e l U'SO def scanner, ta cámara f01.'0gráñca. fe1:tores 1as.er u otro medio e l~tr6nico, en :1ris ele un~ 
jv$tiCif p,onta y expedida se ha.:e saber a /as panes que quedan autorludu para copiar con,t,nc.i,:s o 
,aprodueir el eontc::nido de:: I;,.:. ,e~olueionc:; que obran en el upedicntc: c:n lo; mi;mo:; tihminos que 
~e: enevant.r-~n outorizados para su conauft.1, c.on la pracisión de Q\18 para la reproducciéo de aetuaC.one.$ 
po, cu.1;lquier med¡o ~leett6t\lco. Cleb•í$ 0Merv.1rn por segurid3d j\/tidlca lo sl9ofente: 

a) l.;i$ he1r;11mionl.-$ d •borán u, ulili t";11d.1s e.on loallad p ,oco;al, 
b} No se reptoducirin documentos o textos cuya dlruslón esté rese,vada por dl$posieión 

1~.-1 e:tprHa o s i prsviamentti debe Médiar un,1 notif'icac.ión PtitSonal a le parte io teres::ida 
en obtener la reprodu-cción. 

e) Se creja::i con,tanc;.ia en autos Ge tal acto, sin que implique que la fe püt,lic:i del $Ccrotario 
de :.euordos quede ,;omp rOmctida re-~pecto de te posterior reproduec.ión <> edielóC'I que 
h agan lo.s intere.sad'os. 

d) Cuando se so!iclltt copla sólo partQ dt un docvmonto quo obtt o,n i-1 axpediente, deber3 
,ecaer «cuerdo con v i1:l:i ;i la contr:ipartt par.a q ue monlnostt Jo que a su inter9s 
convenga. 

Silve de apoyo i lo ant!rior, a et!terio lnterpretalivo emitfdO p0t ! 1 TERCER TR18Uf.lAL 
COt..EGJAOO EN MATERIA CfVIL DEL PRIMER C!RCurro. (jut bafo el n.~ro. ~)C\0 'f datos de &cGa~ ac16n 
dice:. 

A.EPROOUCCIÓN El.ECTR.ÓNICA 01: ACTVACiONES JUOICIAt..es. LAS PARTES PUEDEN 
REC181R AU"TORIZACIÓN AUNQUE NO EXIS TA REGULACIÓ N EXPRESA EJI LA LEY oe AMPARO NI 
EN su LEY SUPLETORIA. tpoea: Noven-., ~poc;11. Re9l$110: 16 76-40, ln${~nefa: Ttlbvnaic , COlegfad-Os dé 
Circ-ujto. Tipo de Tet-ls: AisJsd~ Fuente; Sem:.n.;,rlo JtJdlei.af de lo. Ft:<f-etaclón y $U Gaoet.t. T<itno XXIX. 
Mafl:Odé 2009. Mate.ria.(s}: Civil. Tesis: l.3o.C.725 C. Página: 2847. 

NOVENO. En cuanto a las pruebas que ofrece la s,arte actora, díga~ que 'as mismas se 
resetvan 9;.r.; s.er p,O'w'-efdas hasta e.n tan.to sit abra el j1,."1Cio a desahogo-de prveoas. ~ CCf'lforrnidad con di 
numeral 244 del.Código de Procedimie:uos CMlé'S en V,sot. 

OECtMO. Hágase devolución a la parte promovente det documef'lto pl/blico original medial'!te 
et cual aaedita pe-rsonalidad en si p,esentt juM::io (coP'a certificada}, previo cotejo y cer'J ficaclOo de la cop•B 
.simple qu~ pata tates ef~C!os deber~ exhibir, tebiando dejar const~Cia y firma de reabido en autos. 

OECIMO PRIME.RO. ASfflbmo, ,e guarda en la caja de seguridad d.e eat~ juzgsdo el $Obre 
c8-ftaéo que oxhibe el p,omov-ante, que Cl ice contener pl$90 de pQ;iCÍOflM que debo~ do ~t,,olver ol eitado 
dem3nd-,do, ~ra ter ;blorto ti\ su 000r1un!d~d. 

Oé:CIMO SEGUNDO. En razón que esta Jvzgadora est.í (¡cui tada para coovoc.ar ¡ las 
)'~n c-Jalqui.er momento del p<oceso hasla ames de que se ó~te sentencio 9a1-a in-lentar la conciliación 

"'."9.P,'J i?'5 lj:lismos, de~endo exhortar a ios interesados a 50:9rar avenimiento, : e.solviendo sus. ~ite,encias 
.. ~ '\ &malllt c0t1,.,enio. con el que pueda evitarsa la cor'\ttoversta o dacse por terminido el p,~m1en.10. con 

~ en k>s a,11wlos r t,acadn 111 del Código- Adje1ivo Civil .en \/:90, y 1; <le !a¡Cons{ituoót'I Pomica 
s Unido$ Mexfc.anos. . . : ¡; 

Po, Jo qv-e en ese orden de ideas. s& Je hace s.at>er a !as parte& c¡oe wf<len compa<ecer 31 
· le, momento <h!:I proed:so. a l\n de uev31 a cano una CONClt.lACIÓÑ-"JUOICIAl. la ,cu¡I es 

ega1 que permite $01uclon¡ r coofliao5 sin les.Ion~ los deredlos de !es partes en 
la 'IOlun1ad y ta in tenCIOn c:e IOs "1vol\Jo-a40S en ~ ml$mo. en te cual y ~n base a ias 
integran el pre,.sente expediente· y ante la presencia del Ulul.a, ce • ste Tt1buna l y d • I 

prep&tat i n y propor\drán a tu part,s. atternstiv,eis 1e ,ol•.Jcicn al litigio. ten.iet'ldo ta 
oPQ6n &os !iüigentes de celeb<ar un «invenio conc::il etotio para dar por terminada la in.stancia. s in ne~sidad 
de des.ahogar todas las etapas del prcc e:so judicial . 

A~misnie>. se h-0ce s.itie:r <1ve la dWg,el'\Cia e.n cuestión no liene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento jud,c;ial que debe .seguif- el juicio en <:ue,~. si no. e:I de $0iueion3r 13 Lili1: por propia 
volun~d de las s>ttttes. intetesa~$ y el'I forma s3tisfacto1fa a los intere &as de ambo,. &in que la Au'°rlelad 

Jvc:,ic:ial comoetente: interven9S OICCclllOO un3 resOfución judici.l de.lTiílJVa. en la qUd! u aplique el principio de 
lsgalidad; haei~t"<fose constar de igual foíll\8. que en e.aso-de f'IO lograrse 1"9 cond!iació<I. e1 Ju;c.o ~ cues~ 
~egult6 $1,1 cur,o lc9a1 hasta .su conch, .. "Sión. 

Oé:CIMO TEFtCEAO. Oc conformidad coo k> d&$puesco ,en. k>3 artlcvlo.s 6 hacOOn U de la 
Constitución PolíUca d4 ros Estados Unidos Me>c!~no,. 1, 4, 113. 1 tG de la Ley Ce.ne,~1 de TrensQatern;ia y 
Accuo a lo Información P'Jbllc.t. 3 fr;icc;ion4$ XV y· XXV, 73 fts.eciOn 111, 76 t,, cei6" X,X)(VI y XllX. 80 y 87 
de la Lay de Tr.;anspartncia, y Acceso a la lnform~ción Púbka c:'ol E stado da Tabasco, dado que la 
dlabol3Ciól"I de la ver.sión pUbliea de cua.lqui•r dQeumen\ación tiene por ebjato ototgsr el 2eees.o ., ,~ 
lnrormaci6n al gobernaoo Que ta s.olid le. aSi como difundirla. p,Olegiendo ,., inform~ci,ón .eon,lde1;io;i 
!egaimel\le como oonf:dendal o ,eservada. hágase $.3-l>et .a las t,artes que: 

a) La sentencia ejeoutoriada o 1esolue!6n si fuére relevante CJ,le se dicte eo el prt-s~l"lle 
; sunio. estaré a Clsposki6n del pUbico p.;irac :¡u consulta. cuaOdo asl lo SO!IClltn conlorme a~ 
procedimiento de acceso a fa infotm~ci6n. 

b) L'!S asiste el derecho para oponel'Se a la public.actón de sus dalos cersonates C(.tando se i,ruente 
1.ina soliicitud d" acceso a algur~ de la$ resoluciones pllblic.as o a las pruebas y demás constancias que 
Obrtt'I en t i t xpedienle respectivo. a.si oomo para ej&rc.er los de, echos de acceso. rectiíiceci6n y efe 
eat\Celac:00 de los dalos personal.e$ QUe te$ concie1nan en este expediente. 

e> Oebera manifeatar e,, ron-na e.x_presa al momento de al!~at pcu.a~as o constati(<ias al ;uicio. 5i Jas 
mismas -Cfeben consklerarse como reservada$ o oonfi.clendaJts con ba~ en 10 di.spue~to ~n aisun tratado 
intetnaeioc'laJ. en ta l9y Generc1 o E$tatal ~ rranspartncia y Acceso a la lnformaci(ln PUt:llic.a ylo t..er 
Gen.eral ce Prolecc!On de Catos Personates en Poses.'ón de sos SuJct°' ObHgados. 

Meniteslacion-e, Que debsrán realizarse dentro (ht l presel'tle C:,$1.m to, has:ta a ntes de que se dicte el 
fallo; sn la inteligencia que será foeult8d d'e la Unidad Admtniistratlva correspondtente determine, si \al 
opo~ elón wrT.e :.us efect~. cuando se s:;tesente vna soll<;itud de acceso a alguna de las resoluciones 
púbticas o pruebas y eonst~ncl:i~ qvc 01:>t'cti en el cxpee1ienle. en le medtd& <1ve no tmpi<t& ,onocer et etleerio 
sostenido por al órgano juñsdiccional. 

A<lem:u;. #Un en 04 car.o de que no ejerzan $U dere(:.hO de opo}ic::ion., en lo vet$i6n púbflca 
correspon,cf~nte que se realice. se suprimin) 13 iníotm.;d6n con~idet~d.a, legatmenlc: r.;.~rvad.a o oonlklet1ci.al 
que ~ncuadre en los supuestos sel1alad01 e:n IOS 3rtJQ.11~ 121 y 1'24 de ta Ley de Transparencia y Acceso a 

ta lnfomi~dón PVbllctt del EsUx:lo dt T~b.»co. Jo que M ha:á en 10, ~¡.m.ino, de IO:s c:ri terio; ~'º to 
$Upre-si6n de inforrt~clón conliCenc¡af o rMervada y da la elabooción dé vorslones públicas, p,evistO$ en los 
~rtievlos 22, 23, 25, 3¡ . 37. 38. 39, A t • .i.1, -tS, A7 y -18 del eeuerdo p0t el que ~e eS:abiecen tos l!nesmientos 
~rm:;tivos p:;ra dar cumplimiento a les requerimie.n:os en rn3teria de transporencia y ~cceso a b 
iniorrr.ad6n púbfiea que dei,.n ot>s• rvat l.» áreu actmítiistral:Nas y órgan0$ ;ucis:diccionalt $ 4w dopéndéO 
~01 Con'4)o de ta Judblura <!al Pcde-r Ju<kial d•I Eitado. _,prOb~dO por el P1eno (1.e; cita.do Consa,jo en so 
06':ima S~tlmtt ~siOn OrdlMrla del P1im4r Pe,tooo de tabor,u. eiitlebrada el lte.s dé ~yo de dos mil 
diecisie~e. 

Por úlimo. Qlgaseles Que el con$enl.imiento dei titular efe los dalOS .personales solicita...os oor l>"I 
;:..artkula.r, deberi otorgarst po r ,scríto induyendo la tim,.a autógrafa y ta copia de lden1ií;eación oficial, o 
Oten a través ~ un medio de autenticación y dieha iafotmación persMal quedara incruida -en un sistema 
dt d;>lO$ ptt'$onales, de conformidad coo !o previ$IO e.n el ar1fc:ulo 2d del .a:uerdo ~ lado. 

NOTIFiOuese P~RS0NALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERJO DE 

~~R~\'¡~1~'.iC"iiA~~~:iui~ci'o~\6~1
~~~';. ~~T~~~T~~gt;~~R~:t;~~/fe1" LA 

EL ENCARGAOO DEL OESPACHO POR MINISTERIO DE LEY 
LIC A8RAHAM IM)NORAGON JIMENEZ 

SECRETARIA JUOICIAl 
LIC. YES€NIA HORFICA CHAVAARIA ALVARAOO 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN 
EN ESTA CIUOAO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES OÍAS, EXPIOó EL PRESENTE 
EOICTO A LOS ONCE OÍAS OEL MES DE FEBRERO OE DOS Mil DIECINUEVE, EN LA 
CIUDAD DE VILL>\HERMOSA. TABASCO. 
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No.- 546 

JUICIO EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JU DICIAL DEL CENTRO. 

C. FRANCISCO SUÁREZ CABRALES. 
DONDE SE ENCUENTRE. 

EDICTOS 

En el expediente número 602/2017, 
r_elativ_o al juicio en la ESP~CIA~ HIPOTECARIO, promovido por et 
l1cenc1ado FELIPE DE JESUS PEREZ GONZALEZ, con el carácter 
de Apoderado de la empresa HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, en contra del 
ciudadano FRANCISCO SUAREZ CABRALES, en su carácter de 
acreditado; en fecha treinta de enero del dos mil diecinueve se 
dictó un auto que copiado a la letra dice: · 

• .. . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL f=STADO, CENTRO, TABASCO, 
MEX/CO: TREINTA Dé: ENE:RO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTOS. él contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
. PRIME=RO. Por presentado el actor licenciado FELIPE DE JESÚS 

PEREZ GONlALEZ. con su escrito de cuenta. y como lo solicita, toda vez que 
no se locaHzó al demandado FRANCISCO SUÁREZ CABRALES, en los 
domicilios proporcionados por las diversas dependencias a las que se solicitó 
información; por tanto, se presume que dicha persona es de domicilio ignorado; 
por consiguiente, y con fundamento en los artículos 131. Fracción JI/ y 139, 
Fraccfón II del. ~ódigo de Procedimientos CM/es en vigor, notifiquese y 
emplacese a 1u1c10 a FRANCISCO SUAREZ CABRALES, por medio de edictos 
que. se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, en el periódico 
Ofic1al del Estado. as/ como en un periódico de los de mayor circulación estatal 
tales como "Tabasco Hoy•, "Novedades~ "Presente" o "Avance~ debiéndos; 
incluir en el edicto respectivo el auto de inicio de catorce de septiembre de dos 
mil diecisiete, asi como el presente proveido: hacJéndole saber que quedan a su 
d1~pos1c1ón en este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez Magaña sin 
numero, colon,;¡ A/asta de Serra, Villahermosa, Tabasco, las copias de la 
demanda interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del 
término de cuarenta d/as hábiles, contados a partir del sigujente al de la última 
publicación que se realice. y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de nueve días hábiles para que de contestación a 
la demanda planteada, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 
Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale domicilio 
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir notificaciones. 
apercibida que de no hacerlo. las subsecuentes les surtirán efectos por medio 
de la lista que se fija en los tableros de avisos de este Juzgado, aún fas de 
c¡¡rácter personal. 

SEGUNDO. Finalmente. con fundamento en el ;,,tlculo 140 del 
Código de Procedimientos Ci'liles en vigor en el Estado de Tabasco, se hace 
saber a las partes que a parrir del nueve de enero del pret9nle año. el nuevo 
titular de este juzgado es el doctor en derecho Fl.A VIO PEREYRA PEREYRA 
en sustitución de la licenciada ROSAL/NOA SANTANA PÉRf=Z. . 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA EL JUEZ PRIMERO DE LO 

CIVIL DE: PRIMERA INSTANCIA DE:L PRIME:R DISTRITO JUDICIAL DE'L 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO Fl.AV/0 
PEREYRA PE.''?EYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, ANTONIO MARTINEZ NARANJO, QUE CERTIFICA Y DA FE: • 

Inserción del auto de fecha catorce de 

septiembre del dos mil diecisiete. 
" .. . JUZGADO PRIME,"?O DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A CA TORCE DE SEPT/E:MBRE DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Vistos, en auras el contenido de la razón secretanal se provee. 
PRIMERO. Por presentado al Licenciado FELIPE DE JESÚS 

PÉREZ GONZALEZ, con su escrito inicie/ de demanda y anexos consistente en: 
una escritura en original, un est3do de cuenta original, un poder en copia 
certificada. un pliego de posiciunes y tres traslados, en su carácter de 
Apoderado de le empresa HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚL rJPLE GRUPO FINANCIE=RO HSBC, tal y como Jo acredita con la 
Escritura Pública certificada número 24. 638 de fecha OS da noviembre de 2015, 
pasada ante la íe del Notario Público número 223 Licenciada Rosa Maria López 
Lugo, de la Ciudad de México. Distrito Federal, personalidad que se le tiene por 

reconocida para (odos los efectos legales a que haya lugar; y como lo solicita 
hágase/e devolución de la escritura pública certificada con la que acredita su 
personalidad previo cotejo y certificación que se realice con la copia simple que 
exhibe, debiendo quedar en autos constancia de recibido. . 

Con tal carácter p;omueve en la VÍA ESPECIAL JUICIO DE 
ACCIÓN REAL HIPOTECARIA. en contra del ciudadano FRANCISCO SUAREZ 
CABRALES, en s; carácter de acredilado, qvien tiene su domicilio para ser 
notificado y emplazado a juicio el ubicado en el Lote8, Manzana 9, hoy Calle 
Sección dieciséís del Fraccionamiento Eduardo Soto lnnés de la Ciudad de 
Cárdenas, Tabasco; de quien se reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones conten:das en los incisos A). B). C), O). EJ. F). G) , H) y I). de su 
escrito inicial de demanda. mismas que por economía procesal se /ienen por 
reproducidas como si a la le/rR se insertasen. 

SEGUNDO. Con lundamen/o en los artículos 203, 204. 205, 206. 
21 1, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Esiado, así como los 
numerales 1693, 169 7, 1699, 1 703, 214 7, 2149, 2151 , 2212, 131 O, 2802, 2804, 
2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828. 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relativos del Código Civii vigente, se da entrada a la demanda en la via y 
forma propuestas. en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCE:RO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 
57 4 de la Ley Procesal antes invocada, mediimte atento oficio remi/ase copias 
certificadas por duplicado de la demenda y documentos anexos. al lns/iluro 
Registra! del Estado de Tabasco, para su debida inscripción: mismes que 
d&berán ser entregadas a las parles actoras para que realice las ges/iones en el 
Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo. toma de posesión. diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencie ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en techa anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con /as copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase/es traslados a los demandados para qve en el 
plazo de CINCO O/AS HÁBILES. contados a partir del dia siguiente a la 
notificación de este auto, produzcan su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas. 
asimismo que deberán señalar domicilio en este ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio 
de /isla fijada en los tableros de avisos de este Juzgado. acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código Procesal Civil en Vigor. 

QUINTO. Por otro lado, requieraseles para que en el acto de le 
diligencia manifiesten si aceptan o no la responsabilidad del depositario. y de 
aceptarla, hágase/es seber que contraen la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse como 
inmovilizados y formando parle de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que le diligencia no se entendiere 
dicectam.ente con los deudores. requiéraseles para que en el plazo de TRES 
O/AS HA BILES, siguientes a la notificación de es/e auto, manifiesten si aceptan 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la aceptan si no 
nace esta manifestación y en este caso, el actor podrti pedir que se les 
entregue la tenencia material de la finca. 

SEX TO. El actor selíala como domicilio para oir y recibir citas y 
notificaciones en lanacio Zaragoza número 711 orimer piso. Despacho A. 
Colonia Centro. Villahermosa Tabasco y autorizando para tales eiectos a los 
Licenciados NATANIEL MIRANDA MORATO LUCIA SALVADOR 
HERNÁNOEZ, JEHOVANY JAZMIN LÓPEZ LÓPEZ Y GUADALUPE JESÚS 
ZAPATA CRUZ. JAVIER SALVADOR HERNANOEZ. 

Asimismo designa como su Abogado Patrono al Licenciado 
JOSÉ MANUEL SALVADOR HERNÁNOEZ, designación que se le tendrá por 
hecha siempre y cuando inscriba su Cédula Profesional en el Libro de Gobiemo 
que se lleva en este Juzgado de conformidad con el artículo 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 
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Sl:PTIMO. l:n ra,ón que esta juzgadora eslá facull8da para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se 
dicte senlencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
/os interesados a lograr un avenimiento, resolviendo su.s 1iferenciás mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por Jo que en ese orden de ideas, se Je hace saber a las partes 
que pueden comparecer al juzgado en cualquier momenio C:al proceso, a rin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a tas constancias que inte9ran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, a/lernalivas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litígan/es de · celebrer un convenio conciliatorio para dar por terminada ta 
instancia, sin necesidad de desahogar todas tas etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la ddigencia en cuestión 110 tiene ta 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar fa litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos. sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

OCTAVO. Por otra parte. de conformidad con lo previsto en el 
artículo 6 de la Cons/ilución Política de los l:stados Unidos Ms_xicanos, y 3, 
fracción VII, de ta Ley de Transparencia y Acceso a le Información Pública del 
Estado de Tabasco. se hace saber a las partes que les asiste el derecho para 
oponerse a la publicación de sus dalos personales, cuando se presente 
solicitud de acceso a alguna de sus resoluciones públicas o a tas pruebas y 
demás constancias que obren en el expediente respeclivo. as/ como para 
ejercer los derecho de acceso, rectificación y de cancelación de los datos 
personales que les conciernan en este expediente o en el sistema adoptaao; 
además de que aún en el c8SO que no ejerzan su derecho de oposición, en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá los dalos sensibles 
que puedan contener, asi como la información considerada legalmente 
reservada o confidencial. 

Además. que el derecho humano de acceso a la información 
comprende sol/citar, investigar. difundir. buscar y recibir información, conforme 

a lo previsto por el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. 

l:n cuan/o a las pruebas que ofrece el promovente esias se·. 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caia de seguridad de este Juzgado un plieqo de . 
oosiciones en sobre cerrado v un poder en copia certificada número 24 638 

NOT/FIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA 

FIOELINA FLORES FLOTA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ISASH CORREA 
LÓPl:Z, QUI: AUTORIZA Y DA FE... " 

POR lvlANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UN 
PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL. 
TALES COfl,10 "TABASCO HOY", "NOVEDADES", "PRESENTE" O 
"AVANCE", POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO 
El PRESENTE EDICTO A LOS ONCE DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN ESTA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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@
,:.:. No.- 606 

PODER fUDTCIAL 
OEL E~1'. \l;O O(:; V!:,'t',cm:z JUICIO ORDINARIO CIVIL 

Que en la Sección de Ejec.,ción relativa al 

f Expediente nún:i.eto 1358/2014/IV., JUICIO ORDINARIO CML 

PROMOVIDO POR LA CIUDADANA GRACIELA CEVALLOS 
l ~ · 

~ODRIGUEZ EN CONTRA DE GILBERTO OALASS! ALMORA, SOBRE 

);·DIVORCIO NECESARIO, PENS!ON ALIMEN'l'ICIA y otras prestaciones, 

con func\amento en lo dispuesto por los artículos 414, y relativos del Código 

de Pro~dimientos Civiles, se ordena sacar a remate et1 Publica Subastas y 

Primera Al mo11eda el bien inmueble embargado en autos, consistente en el 

predio urballO con construcción de casa·habitación ide ntificado con el lote 

numero 08, maña,1a 06, ubicado en la calle Hui.manguillo y Prolongación de 

la Avenida México numero doscientos trece del Fraccionamiento Plaza 

Villaherrnosa de la Ciudad de Villaher mosa, Tabasco, con superficie de 

~96.10 metros cuadrados y superficie constrnida de 100.00 metros 

cuadrados. i11scrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comi!rcio del 

Estado de Tabasco. mediante foEo real 93708, propiedad del Ciudadano 

GILBERTO GALASSI ALMORA, con las sig,úe,ltes medidas y colindancias: 

AL NORTE, e11 9.33 metros con el lote 17 de la misma manzana: al Sur, en 

?, 78 metros con calle Huüuanguillo: al Este, eo 20 metros con Prolongación 

de la Avenida México.· Al Oeste, en 20 metros con lote numero 9 de la misma 

manzana. · Siendo postura legal la que cubra las t res cuartas parees de la 

cantidad de del avalúo o el precio fijado por el perito designado, como lo es la 

cantidad de $2, 194.574. 87 (DOS MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 87/100 

M.N.)., las personas que desee11 intervenil· como licitadores deberán de 

depositar previamente en la Oficina del Banco H.S.B.C.MEXICO S.A .. 

INSTITUCION DE BAN'CA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO H.S.B.C .. 

una cantidad igual a 1 diez por ciento del va lor pericial, sin cuyo requisitos no 

serán admit idos con10 postores.· Para lo cttal se señalan LAS DIEZ HORA.S 

CON TREINTA MINUTOS DEL DL4. VEINTIUNO DE MARZO DEL AJ.'\l'O 

EN CURSO, pan que tenga verificativo la audiencia de remate.·. SE 

CONVOCAN POSTORES.· 

Lo que hace de conocimiento ~eneral. · 

A T E N T A M E N T E.· \._ 

XALAPA, EQZ, VER., A 15 DE F BRERO\DE 2019.· 
¡ 

0,2:·PE 1•. I.NST. 
.,,_ 

LA C. SECRETAR 

NOTA.· Publicaciones por dos veces de siete en siete días naturales en el 

PERIÓDICO DIARIO DE XALAPA, Y POR DOS VECES DE SIETE EÑ 

SIETE DIAS HABILES EN LA GACETA OFIC1AL DEL ESTADO, TABLA 

DE AVISOS DE ESTE JUZGA.DO, PALACIO MINICIPAL Y HACIENDA 

DEL ESTADO DE ESTA CIUDAD. -Y por dos veces de siete en siete días 

natu.rales EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR DOS VECES DE SIETE 

EN SIETE DÍAS HABILES EN LA GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE 

TABASCO, TABLA DE AVISOS DEL JUZGA.DO CORRESPONDIENTE, 

ASÍ COMO TABLA DE AVISOS DEL PALACIO MUNICIPAL Y 

SECRETARIA DE FINAL'lZAS DEL ESTADO, DE VILLAHER!v!OSA, 

TABASCO.· 

. ~ :' • l .\'1,;1m •.:tordP1, .. ·~:::, t E!>.¡l,..1r!rw, X,,l;.~v,:, ( .P. 911¡0 

' V o TS.tV!( 
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No.- 607 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO 
DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 
SE CONVOCA POSTORES 
PARA LA PRESENTE SUBASTA 

Que en el expediente número 443/2015. relativo al Juicio ESPECIAL 

HIPOTECARIO, promovido por la licenciada ADRIANA LEYVA DOMINGUEZ, 

Apoderada Legal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

(INFONAVIT) en contra de MARTIN GALICIA GONZALEZ Y MARIA DEL CARMEN 

PEREZ LARA, SE DICTO UN A UTO QUE COPIADO TEXTUALMENTE A LA LETRA 

DICE: 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO J UDICIAL DEL 
ESTADO TEAPA, TABASCO, MÉXICO. UNO DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTO: Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada a la Licenciada ADRIANA LEYVA DOMÍNGUEZ, en su 

carácter de Apoderada General para Pleitos y Cobranzas del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT). actora en el pre$ente 
juicio. con su escrito de cuenta secrelarial. con el cual solicita se regularice et 
procedimiento en cuanto a las manifestaciones Que realiza en su ocurso que se provee: 
por lo que de una revisión minuciosa a los presentes autos. se ad1Jierte Que no se dio 
cabal cumplimiento a lo ordenado en los numerales 433 fracción IV, y 435 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. por lo que esta autoridad Judicial con la facultad 
que le otorga el numeral 236 del Código de Procedimientos Civiles en vígor, procede a 
regularit ar el presente juicio en los siguientes términos. y ordena subsanar dicha 
omisión y deja sin efectos las diligencias de primera y segunda almoneda de 
fechas nueve de noviembre de dos mil d ieciocho y veintidós de anero do dos mil 
d iecinueve. 

SEGUNDO. Atento a lo acoróado en el punto inmediato anterior. y toda vez que 
de autos se advierte que no se I•> dio •iista al demandado MARTÍN GALICIA 
GONZÁLEZ. con el avalúo actualizad,, de la parte actora emitido por el perito JULIO 
CÉSAR SAMAYOA GARCÍA , así cc •no et certificado de libertad o existencia de 
gravámenes de fecha diecisiete de , :tubre de dos mil dieciocho, expedido por el 
Registrador Público de la Propieda,·· y del Comercio de Jalapa • . Tabasco; en 
consecuencia, désele vista al m,mcionado demandado MARTIN GALICI.A. 
GONZÁLEZ, con el citado avalúo actu;•lizado de la parte actora. para que dentro del 
termino de tres días hábiles. contados a partir del día siguiente al en Que surta efectos 
1a notificación del presente proveido, manifieste lo que a sus derechos convengan. 

TERCERO. Consecuentemente. como lo solicita la ejecutante y con 
fundamento en los numerales 433. 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el E$tado. sáquese a pública subasta en ~ 
ALMONEDA el inmueble propiedad del demandado-ejecutado MARTIN GALICIA 
GONZALEZ en el presente juicio que quedó constituida en el Contrato de Otorgamiento 
de crédito y Constitución de Garantia Hipotecaria, celebrado por el Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los TrabajadO(es {INFONAVIT) como •acreedo( y de la 

. otra parte MARTÍN GALICIA GONZÁLEZ. corno deudor. el lote número 09. ubicado en 
la calle sin nombre con acceso por Nicolós Reynes Berezaluce: de la colonia Florida del 
municipio de Teapa, Tabasco. actualmente calle cerrada Blancas Mariposas número 
159. entrando por la calle Nicolás Reynes, colonia Florida del municipio de Teapa, 
Tabasco. con una superficie total de 140.42 M2 (CIENTO CUARENTA METROS 
CUARENTA Y DOS CENTIMETROS CUADRADOS), y una superficie construida de 
66.05 M2 (SESENTA Y SEIS METROS CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS), 
localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes. AL NORESTE: en 19.95 

· (diecinueve metros noventa y cinco centímetros). con el lote número diez (10), AL 
SUROESTE: en 20.17 (veinte metros diecisiete centímetros) con el lote número 8 
(ocho), AL SURESTE: en 7.00 (siete metros), con propiedad de las señoras Helga y 
Elizabeth Resendez Bastar. A l NORESTE: en 7.00 (siete metros), con área verde y 
calle sin nombre. 

Inscrito en Jalapa, Tabasco. a veintinueve de julio del ano dos mil dos.- EL 
ACTO DE MANIFESTACIÓN DE OBRA. EL CONTRATO DE COMPRAVENTA Y EL 

. OTORGAMIENTO DE CRÉDITO Y CONSTITUTICIÓN DE GARANTIA HIPOTECA RIA. 
contenido en la escritura pública a que este testimonio se refiere, presen tada hoy a fas 
14:35 horas, fue inscrito bajo el número 506 del libro general de entradas: a folios del 

1967 al 1978 del libro de duplicados. volumen 78: quedando afectado por d icho acto y 
contrato el predio número 19352 folio 39 del libro mayor volumen 7 1. 

A nombre de MARTIN GALICIA GONZ.ALEZ. al cual de acuerdo al avalúo 
actualizado emitido por el perito JULIO CÉSAR SAMAYOA GARCÍA. se le fija un valor 
comercial de $463.700.00 (cuatrocientos sesenta y tres mil setecientos pesos 001100 

-moneda nacional); siendo ésta cantidad la baso para ol n0tmato. 
CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamenlo de 
Consignaciones y Pagos adscrito a este Juzgado Civil de Primera Instancia de T eapa. 
Tabasco, con domicilio ubicado en Plaza Independencia número 143-A de la colonia 
centro de Teapa, Tabasco; o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el 

~remate del bien inmueble motivo de la presente ejewcióo. 
QUINTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble. anúnciese la presente subasta por dos v9ces den tro de siete Qn siete d i.as, 
por medio de odie tos que se p-ublica,an en el Pe,i6dico Oficial del Estado, asf como en 
uno de los Diarios de mayor circulaclón que se editen en la capital del Estado a costa 
del ejecutante: fijándose además avisos en los sitios públicos más concurridos de 

. coslumbre de esta ciudad, como son: Juzgado Civil de Primera Instancia de esta 
Ciudad, Juzgado de Paz. Receptoria de Rentas, Dirección de Seguridad Pública. 
Fiscalía General del Estado con sede en este municipio. Encargado del Mercado 
Público del H. Ayuntamiento Constitucional de Teapa. Tabasco. y en el lugar de la 
ubicación del predio de referencia, asi como en la puerta de acceso a este Juzgado. 
quedando a cargo del ejecutante la tramitación de dichos edictos, a e fecto de 
convocar posto,es en 13 inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIEZ DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE, haciendOseles saber a las partes y a los postores que deberán 
comparecer debidamente identificados con documentos idóneos en origina! y copia 
simple y que no habrá prórroga de espera. 

SEXTO. Se les hace saber a las partes que el nuevo titular de este Juzgado. es 
el Licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, en sustitución del Licenciado PABLO 
MAGAÑA MURILLO, de conformidad con el numeral 140 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. . • 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO AGUSTIN SANCHEZ 

FRIAS. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE 
TEAPA TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HELEN 
KERRY PALACIO GONZÁLEZ, CON. QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA FE .. : 

AL CA LCE DOS FIRMAS ILEGIBLES. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO POR DOS 

VECES DENTRO DE SIETE EN SIETE, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO A LOS VEINTIOOS OiAS DEL MES FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Rch . 
)u(~i,~ Ci,-il<:~ PMle-$ .... l<VIC<J. Pl»U~~•nci1 ,.~·o ,o.A. 

C:0t. e -"''°· c.,,. eeai:o. Te•pa. 'r,o.,,,o: 1,~IOQ )·k-t~ ' "''"";&11 H$1 • 
..,_l1,..i1CO,fCIUl\'.l 
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JUICIO EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

EDICTOS: 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

En el expediente número 677/20 16, 
relativo al juicio en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, promovido por 
la licenciada ADRIANA LEY\/A DOMiNGUEZ. con el carácter de 
apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en coni ra de los ciudadanos 
JUAN ANTONIO DE LA O. VIDAL y GUADALUPE TORRES 
HIDALGO: en fecha veintinueve de enero del dos mil diecinueve, se 
dictó un auto que copiado a la letra dice: 

" ... JUZGADO PRIMéRO Dé LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL éSTADO. CéNTRO. TABASCO. 
MÉXICO: VEINTINUEVE DE ENERO DE 00$ MIL DIECINUEVE. 

VIS TOS. él contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentada la actora licenciada ADRIANA LEYVA 

DOM[NGUEZ. con su escrito de cuenta; y como lo solicita. toda vez que los 
demandados JUAN ANTONIO DE LA O VIDAL y GUADALUPé TORRéS 
HIDALGO, no exhibieron avalúo del inmueble hipotecado, dentro del término 
concedido; con fundamento en el articulo 577 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se aprueba el avalúo del bien hipotecado. 
exhibido por la parte actora, elaborado por el arquitecto JULIO CÉSAR 
SAMA YOA GARCIA. 

SéGUNDO. Asimismo. como lo peticiona, con fundamento en los 
artículos 433, 434, 435, 577 y relativos del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado de Tabasco, se ordena sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA y pública subasta. el inmueble que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción ubicado en la ranchería Anacleto 
Ganaba/ primera sección, municipio de Centro, Tabasco y/o Andador 
Framboyanes sin número de la ranchería Anacleto Canabal centro, Tabasco, 
y/o Andador Framboyanes s in número de la ranchería Anacleto Canabal 
primera Sección de centro, Tabasco, constante de una Superficie de 128.25 
metros cuadrados y un superficie construida actual de 81.90 (ochenta y un 
punto Noventa metros cuadrados) localizado dentro de las medidas y 
colindancias siguientes: al Noreste: 7.09 metros con Mauricio Barragán 
Hernández, al Sureste: 18.00 metros con acceso, al Suroeste: 7.16 metros con 
Andador Framboyanes y al Noroeste; 18.00 metros con Asunción Rivera 
González, Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Centro, Tabasco, el dieciocho de diciembre da dos mil siete, bajo el número 
13070 del libro general de entradas a folios del 112669 al 112682 del libro de 

duplicados volumen 131, quedando afectado por dicho acto y contrato el predio 
número 165684 folio 234 del libro mayor volumen 654; al cual se fijó un valor 
comercial de $438. 700.00 (CUATROCIENTOS TRé!NTA Y OCHO MIL 
SETEC/éNTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), mismo que SiNe de 
base para el remate y será postura legal la que cubra cuando menos el monlo 
de dicho avalúo. 

TERCERO. Se /1ace saber a los licitadores que deseen inteNen,r en 
la subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la 
colonia Atesta de Serra de esta Ciudad, una cantidad igual, cuando menos, del 
diez por ciento en efectivo, del valor del inmueble que siNe de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 
ordenan publicar por 00$ VECES DE SIETE EN SléTE O/A$, en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fíjense 
avisos en los lugares públicos más concurridos de es/a ciudad; señalándose 
para que tenga lugar la diligencia de remate en primera almoneda, las ONCE 
HORAS DEL VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, en el local 
de este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al 
recreativo de A/asta, colonia A/asta de $erra de esta Ciudad, por lo que 
expldanse los edictos y avisos respectivos para su publicación ... • 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS 
LUGARES PÚBLICOS MÁS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE DE 
ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERtv1_<?

1
Sf¡;;)S,APITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO. "·' · . ";:·: . •· . .':· ·:. 
,, , .. , ·~.: ~ .. : 

!( .. 
'l ' • 

·.'\'.)) 
. . , ; 

, l • ' • '· " , , : . 

LICENCIADA MARÍ ES GARCÍA 
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE 

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

EDICTO: 

AL PÚBLICO EN GENERAL 

En el expediente número 555/2014, relativo al Juicio ESPECIAL 
HI POTECARIO, promovido por JESÚS MORALES ESTEBAN, Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JUAN 
LEDESMA CASTELÁN, como acreditado y deudor y MARÍ A DEL PI LAR PÉRE Z 

PÉREZ en calidad de garante hipotecario, en veinticuatro de enero de dos m il 
diecinueve, se dictó un acuerdo que en lo conducente copiado a la letra se lee: 

",.,JUZGADO CUARTO CI Vl L DE PRIME.J INSTANCI A DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. 
VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS M~i'. 'r>W CINUEVE. 

VISTO. la cuenta secretarlal,'se·acuerqa: 
PRIMERO. Toda vez q(;e las partes' omitieron desahogar la vista ordenada en 

el punto primero auto del veintiocho .. 'de · septiembre de dos mil dieciocho, en 
consecuencia de conformidad con lo que j dispo'ne el articulo ll8 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene pór·per9ido el derecho para hacerlo. 

··/, . . . 
SEGUNDO. Por presentado al , Jitendado JOSE ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ, apoderado legal de la parte actorá, éon el escrito de cuenta, mediante et cual 
solicita se señale hora y lecha para la celebración de remate en primera almoneda, por 
tanto, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 426, 427 fracción U, 433, 434, 
435, 577 y 578 del Código Adjetivo Civil vig~nte en la Entidad, se ordena sacar a pública 
subasta en primera almoneda y al m~jor /postor, el bien inmue~le prop!edad de los 
demandados JUAN LEDESMA CASTELAN y MARIA DEL PILAR PEREZ PEREZ, que se 
describe a continuación: 1 . 

Predio Urbano ubicado en el departamento 202, en 
el primer nível del edifico A\33 DEL conjunto habitacional 
Villa Lagunas en la calle Circuito Laguna el Corcho, 
tracclonamientu Lagunas de Víllchermosa, íabasco, constante 
de una swerficie habitacional de 6 J. 14 metros cuadrados 
ubicado en el primero nive~ con una superfide construida de 
61.14 metros cuadrodos (sesenta y un metros c<1torce 
cent/metros cuadrados), distribuido en: estanda, comedor, dos 
recamaras, baño, codneta, localizado dentro óe las medidas y 
colindandas siguientes: AL OSTfi, 8. 97 metros con 
departamento A·JJ_201; Al NORíE 2.55 metros con vado, 
área común; AL ESTE 1.02 METROS; Al ESTE 1.02 metros con 
vacío área común; Al NORTI: 4.55 metros con jardín, área 
común; Al ES7F 7.99 metros con vado, área común; Al SUR 
J.15 metros con andador, área común, Al ESTE en 0.62 metros 
con andador área común, AL SUR 2.97 metros con andador 
área común; Al OESTE 0.60 metros con andador, área común; 
Al SUR 0.98 metros con ,1ndadcr, área común. Abajo con el 
departtJmento A·JJ_J02, arriba departamento A·JJ_J02 área 
libre privativa ae estáclon.miento de 12.50 metros cuada,dos 
con las siguientes m'edidas y colindandas; AL NORTE 2.50 
metros con ;mdador J/ea común; Al éSTI: S.00 metros con 
ca/6n de estacionamiento A·JJ_201;Al SUR 2.50 metros con 
vialidad Jrea común; AL OESTé 5.00 con caj6n de 
est.adonamiento A-JJ_JOJ, porcentaje indiviso 0.0125%. 
Inscrito en el Registro Pvbffco de la Propiedad y del Comercio 
del munidpio de Villahermosa, Tabasco, el día tres de enero de 
dos mi/ tres, con el depósito de esre dupl/c;Jdo presentado hoy 
a las 13:47 horas,. se consum6 la inscripción de los contratos de 

compraventa y o<orgamfenco de crédilo y constitvci6n de 
garantía hipotecaria, a que se refiere, bajo el número 320 del 
libro general de entradas, a folios del 1525 al 1537 del libro de 
duplicados volumen 121, quedando afectado pcr dichos 
contratos el folio I 69 del libro mayor volumen 89 de 
condominios. Rec. Número 0894696. 

Inmueble al que se Fija un valor comercial de $307,783.00 (trescientos siete mil 
setecientos ochenta y tres pesos 00/100 moneda nacional), cantidad ¡¡ue se sirve de base 
para el remate, y será postura legal para el remate la cantidad que cubra dicha cantidad, 
de conformidad con el artículo 434 fracción I del Código Procesal Civil en vigor Oel Estado. 

Se hace saber a las partes así como a postores o lidt.idores que la subasta 
en prim era almoneda tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado a las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, íeó>a que se señala para permitir la publicaci6" de los documentos 
correspondientes. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial det Tribunal Supenor de Justicia en el 
Estado, ubicado en Avenida Gregorio Méndez sin número, de la colonia Alasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el 
remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

CUARTO. Con fundamento en el diverso 433 fracción rv del Código Adjetivo 
Civil en vig0< del Estado de Tabasco, anúnciese la presente subasta por dos veces de 
siete en siete días, en el periódico oficial, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además los avisos en los sitios más 
concurridos de esta localidad, para lo cual expídase los edictos y avisos 
correspondientes, convocando postores o licitadores. 

NOTIFÍQUESE PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE., 
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ MADRIGAL, 

JUEZA QJARTO OE CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, Vll l.AHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL LICENCIADO JESÚS 
MANUEL HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, SECRETARIO JUDICIAL OE ACUERDOS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 
Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR DOS VECES DE SIE1'E EN SI ETE DÍAS, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS T RECE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE D E DOS 

MI L DIECI OCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

LIC. JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ JIM ÉNEZ, 
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JUICIO ORDINARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. 

MITCHEL El VIRA BUSTAMANTE MEDINA 
O QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE: 

"EDICTO" 

"2019,AÑO DEL CAUDILLO DEL SUR, EMILIANO ZAPATA' 

Que en el Expediente Civil número 593/2017, relativo al JUICIO ORDINARIO DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, promovido por EDUARDO LOPEZ MEDINA, en 
contra de MITCHEL LOPEZ MEDINA el siete de febrero del presente año. se dictó un 
proveido qve en lo conducente a la letra dice: 

JUZGADO CIVlL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MEXICO. SIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano EDUARDO LOPEZ 

MEDINA. parte acto,a en el pcesente juicio. con su escrito de euenta, y como lo peticiona 
téngasele por desistido del informo solicitado a I• ADMINISTRACION OESCONCENTRADA 
DE SERVICIO Al CONTRIBUYENTE, por convenir • sus intereses personales, de 
conformidad c::oo el articulo 63 írcJcción 111 del Código de Procedimientos Civífes en vigor C'el 
Estado. 

SEGUNDO. Por olfa parte, oomo lo so~ciia el promoveote, y tomando en 
cuenta que se ha buscado a la demandada MITCHEL Ell/lRA BUSTAMANTE MEDINA, en 
el domicilio proporcionado de su parte. así como tambit?n de los informes solicitado a las 
distintas dependencias han manifestaCo no tener en sus archivo afgUn domicilio de la 
referida demandada. en donde se pone de manir.esto que la demandada no se encontró en 
el domicilio buscado, con lo que se considera que existe elementos .suficientes para decir 
que la ciudadana MITCHEL ELVIRA BUSTAMANTE MEDINA, es presuntamente <le 
domicilio ignorado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 131 fracción 111, 132 
fracción 1, 134 y 139 fracción II del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado, se 
ordena emplazar a MITCHEL ELI/IRA BUSTAMANTE MEDINA, por EDICTOS y notificar el 
presente proveído, y el de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, que se publicarán por 
tres veces, de tres en tres días, en el periodlco Oficial del Estado y en otro de lo$ de mayor 
circulación. para los fines de que la demandada MITCHEL EL VIRA BUSTAMANTE MEDINA. 
se enlere del JUICIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, interpuesto en su conlra y 
comparezca ante este juzgado en un lérmino de CUARENTA DIAS NATURALES, a recoger 
tas copias del traslado, sellados. rubricados. dicho término empezará a oorrer a partir del día 
siguiente al en que se haga la última publicación y en caso de no comparecer se le dará por 
legalmente NOTIFICADA del Juido de Reconocimiento de Paternidad. y empezará a .;erres 
el término de NUEVE OIAS HABILES. para que produzca su contestación ante este Jut gadG, 

apercibido que de no hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. 
De igual forma hágasele saber Que debeía señalar domicilio y persona física para oír citas y 
notificaciones en esla ciudad, pues en caso contrario las subsecuentes notificaciones aún las 
de c-.1,a.cter personal le surJrán sus efectos por lista que se fije en los tableros de avisos del 
Juzgado de conformidad con los articulos 135, 136, 137 y demás relativos del G6di90 de 
Pcocedimientos Civiles en vigor de Procedimientos Civíles en vigor. 

TERCERO. Téngase al promovente por señalando como nuevo domicilio para 
oir citas y notificaciones el ubicado en calle S. manzana a, casa nVmeto 23, cotonla 
amp!iación obrera de esta ciudad, y autoriza para que las reciba al licenciado LUIS 
ENRIQUE REYES OONATO. 

CUARTO. Finalmente. en cuanto a lo solicitado por el licenciado RICARDO 
AAARTINEZ MARTINEZ, digasele que no ha luga, .icordar favorable su petición y que se esté 
3 lo acordado en tos puntos que ~ntecedcn. 

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOCTORA EN OERECHO ROSA 
LENNY VILLEGAS PEREZ. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CIUDAD PEMEX, 
MACUSPANA, TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA 
FE. 

POR MAOATO JVOICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS OE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES OIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
A LOS QUINCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE .. 

' LIC: 'JU 
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INFORMACIÓN AD PERPETUAM REJ MEMORIAN 
"EDICTOS" 

, SE COMUNICA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 653/2018, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO 
JUDICI..XL ' NO CONTENCIOSO DE DILIGENCI~.:; DE INFORMACIÓN AD 
PERPETUAM, PROMOVIDO POR MANUEL RE'lf2S SANTOS PERE2, CON 
FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. S( !"IICTÓ UN AUTO DE INICIO 
EL CUAL.COPIADO A LO. LETRA DICE: 

AUTO OE INICIO 
PROCEOIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO Df: DILIGENCIAS DE 

INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAN 

JUZGADO OE PAZ OEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO. A DIEZ 
DE JULIO DE DOS MIL DIECIOCHO. 
Vistof;'l.a razón Secretarial s.e acuerda. 
PrirnéÍO.· Se, tienl! por p ,~s~nlado al ciudadano Manuel Reyes Santos Párez, promovente en e l 
~rnenle. proc;:eámiienlo, con su escrito dé cuenta con el cual viene a dar cu~lmiento a4 
<M1~rlmiat110 qua se re hic.ie-ra meói&nte auto d e veintisiete dt j 1.1nio del pre¡ente ;1ño y exhibe un 
plario:·od9ina1 con r.,rna y ee<tul;, profM-iona,I d e la ptofesiol'l.tsta que lo elaboró. asi como cinco copiis 
de ,¡·~ment;:1 antei ci tada y c;:u¡¡tro traslados; en lal circunstancia se acuerda lo siguiente: 

· : . Segundo.~ PQ, pcesent¡i,do al ciudadano Manuel Reyes Santos Pérez. COt'I su tseritC> de 
eue~t.;i :y doe'umcnlos anexos, eon,i,tente en: Cop~ de cred encial para vota, a nombre de Gracieta 
Otan s,.,v~t~. Cont:ato de Ct$i0n de 10$ Oecechoi de Posesión, a nomb;e de Manuel Reyes S.tntos 
Peref; Copia de Plano: Nolir.eacfón C~lé)$1ral; M aniIHt~ión C~:astral de fecha die("iocho de abril de 
d~s mil, dieciocho, Certifiesdo de no Propiedad de d :acinuove de junio de dos mJI dléc!ocho, expedido 
por. la Dirección del Regisl.ro Publico da Propiedad y del Comercio dé Co."n;Je~lco. T abneo: 
CO,,Su,ncia de Posesión <:f,e fe("ha clieci11veve de j unio de dos mil di,eciocho, a l'\ombr& de M~inucl 
Reyes Santos Pérez. y un uaslado, con bs que viene a promo...,er di!igencias de In formación de Ad 
Ptrpetuan, Rai Memocian, respecto -al prcdle> r'"tico ubicado en la R:nc:herf11 Pata:tal T~rcera 

. SeeclOn cte Comalcslco, T abasco, con una superlicie de 316,477.00 m2 (tfescientos ditds,is mil 
C1.t~trOCiMto.s setenta y siete metros cuadrados) o 10 e:-quiva!ente a 31-64-H.OO has, fTfeinta y un 
hectáreas. sesenta y cuatro áreas. sete-nta y siete ctntiárea..s. ~ro ft.,ceiotl,es) eon las medicS&S y 
col~añcias siguienles; 

, : ~ Norte: 105.00, 145.00, 283.00 y 161.SO rne1ros con carretera vec!na1. et Seno, Ramón 
Mén.dez Castellenos y .sel\ora Marcelina de la Cr uz. Suárez.; 
• , .;. Al Sur. 556.00 metros. eon el se"°' Misa~I Pérez d ! la Cruz: 
• :· Ar Este: 367.00 y 216.80 métros. con carretera vecinal Y sel\oc'a Marcelina <le 1, Crut 
S1:1iré z; y ' 

• -: Al Oeste: 473.00 metros eon el sei\or Arturo Rodriguez Chablé. 
. Cuarto .. De conformidad con los articulos í. 2. 2~ fr.aC(ión n, 755 y demás retativos del Código 

d.e. r:,,0tedímie,"l1os Civiles en Vigor, 870, 901. 1319, 1320 y demas relativos del CódegQ Civil en Vtgor. 
se le d a entrada a ta soUcitud en ta vfa y k>rma p,opuesia. fórmese expediente, regfstres.e en et l ibro 
de gobierno bajo el ni:imero §$3/2018 dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

·. Quinto ,• Cerno lo establece el artfeulo 1318 del Cédlgo Cflfi l en Vigor. se ordena cf.ar vista ~I 
Fiscal .del Ministerio PúbJico Adscñto, Registrador Pu.btieo del tnstltuto Registra! del Estado de 
rªbasfo con sede 1?n Comakaleo. Tabasco. y a los colindantes en sus óomieilíos siguientes: 
r Misael Péret de la Cruz:, con domicilio ampliamente conocklo en Calle Cartos Eche\l'&flía 
uümeto 123. Colonia Belén de Comale.alco. Tabasco; 
,. Artuco Rodr'iguu Chablé, con domicilio ampliamente conocido en carrat~ra a Cocohital $in 

· numero, Ranch ería Ignacio Z:,ragou Segunda Sección, de Comalcalco, Tabasco: 
Ramón Ménde?' Castallanos, r.on domicilio ampliamenle conocKfo en Rancheria Potastal 

Terc8ra Sección dt Com alca.lco, Tabasco : y 
Marci,lln.i de la Cruz Suárez. con domicilio ampliamen1e conocido en carretera a Cocohital 

sin número. Rancherl.- Patast¡¡I Tercera Sección de Comatcalco, Tabasco. 
P~ra que dentro del término de tres días hábi l!'s que computa~ la secretaria contados al dia 

siguiente en que ¡,urta e.feclC\ la noli ficación del presente proveic!o. manifiesten Jo qu~ a sus derechos 
•• oonveN,an. de igu;il manara Sé les hae& saber Que deberin señalar g.omiCiil6• en.ere.entro de esta 

eiud~ . pa,a los efect0$ de oír y recibir loda clase de cita~ y notificacione.s. ca$o · contra,~ las 
svbseévenles notificaciones le it.utiiran efectos Po' !isla lijada en los tableros de este.'H. :1uzgad0, (le 
confo·Ímidad con el arllcvio 135 del Código de Procedimiéntos C.Wilts en Vqor. f!.C'·éc)°ESta~. 
Sex;to ,- Pu~íques~ él presente acuerc!o 1 manera d é édle!os ef'I el p,eriódico.o~al del e$tado y otro 

de m~yot Citcvlx-ión en la ciudad de V ill3he<moiai. Tab.isco. pcr. ue{,v~<;,es c:1e~ fr.es e~ tres d ias. 
hacfernioie s.ab'ét al p,lbl jcg en general gue si a}gun;;¡ pecsona tiene Vlteré~ ·en . ~, juicio d@b@rá 
eomoarncer anre este iyzgado f h3cec1os valec en un térmi~ d e QUINCE QIA§ contedos a oartit d!él' 
!& úl!jm3 pyptic.p,eión OU8 .Sé O,<hlbi, ' • 

. ·.septimo. Gireso atento oficio ;t las siguientes au!O(id ades: Flscó\l dtl Ministerio Publico 
1ñvtistigador, Receptor de Rentas d e U C3 Ciudad, Presidente Municipal del H. Ayvnt.;imiento 
Cónstitucional de •ste Municipio, •Juat pen~I <Jo •$1:t Ciudad, Juaz Primero eivil do O$l;, 
Ciudad, Juu :;ogvndo Civil .do e.&ta Ciud;id, Oir~etor de Seguridad Publica de O$la Ch.1<lad, , 
ofici al 01 del rcgl,t ro civil de Com:ile:alco, Tabasco, Mercado Público Municipal, p,ar.¡¡ que ., 
orden e{' a quien COllesponda fije IOs avlS<>$ o infonnen a e$lO Jvtg~do eJ eumpimiento de este 
'r'Ml'ldalo, ~_,¡ como el avi:so (lUC deberá fijar la actuari.a judicial en et predio motivo de las presentes 

diligencia.s. conforme a k) establecido pot @1 articulo 7$5 lraodón 111 del Cóoigo de Proce'.(hmie~tos 
• Civiles en vigor, hecho que sea '° anieriOf s.e señalara hora y fec.h,a pata el desahogo· de las 
T es1imoníale-S ofrecidas. .. • 

Oetavo •• Gírese otlcio .al Pre$.ident~ Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional. ce-· esta 
eíudad. pa,a que a la brevedad p0síble Informe a este juzgado &._ ta cemasla del predio· cús!ico 
ubicado en la Ranchería Patastal Tercer¡ Sección de Comalcafco, Tabasco, eon una supe~~cii!·.de 
l 16,477.00 m2 (trudentos di4:!eis6is mil cuatrocientos se tenla y ~ie1e meltos cuadracos) o lo 
equivalente a 31-64-77 .. 00 has, (Treinta y un hectáreas, sesenta y cuatro areas, sl!ttnta: y siete 
centiáreas. cero fracciones) 000 las medidas y co!indancias siguientes: al Norte: ios.oo.':14S.OO. 
283.00 v 161.50 metros con carretera vecinal. et Señor Ramón Méndcz Casttllanos .. y ~eñora 
M,rcelina de lo Cruz Suilrez; al Sur: S56.00 melfos, con et seAor Miutl Ptrn de Je Cru:¡, afEs'te: 
367.00 y 2. f6.80 m etros. con carretera vecinal y seóOr.a Mar.eelln.>, de la Crvz Suirtz; Y ;iroeste: 
473.~~ ~etros con el setior Arturo Rodriguei Chablé~ Qe{1M9C! <> no al fundo l90aJ-d~ 9~ 
mumc,oro. , •. ~, 

No'leno .• En cuanto a las pruebas que otcee.e el promo,•el\te esta$ se ,eservan d e P.('Oveef, 
hasta ~, momento ixocesal ~ttuno. · 

Oéeimo.· Tángase al J)(omovente señalanoo como domicitto para ics electos de oic y reeibir.5oda 
clase de cilas y noti(,eae:iones. aVn las de earác1er personal el Despacho de Abogado! "Atéva!O ·s. 
Asociados~. ubicado en la caUe tgnacio Gutiérrez numero 320.6. de la colonia San1a Amalia d e e$1e,. 
municiptO de Comak:.alco. Tabasco: autorizando cara que eo ese domicilio las oigan y rl?Cib9n 
doeum!fllos relacionados al juicio en et.1estión. a los licenciados en Derecho Jessic2 de C;,rme.-. 
García Herbet, Graciela Olan Bcavata, Guadatupé Zapata Htmández y Fausto Arias vazQuez. asi 
como a los ciudadanos Alejandra Ricardez S~nchez y José Oavid de la Fuenle OSOtiO. Aulo titación 
qua se le lien@ por hecha para tod os los efectos legales cO<tespondientes. · , 

El promovenle designa come ~u .'lbogada patrono a lo licenciada Jessica de Caf.men 
G~rcí~ Htrbot, di9nere que H le len dt~ por hecha tal desi9nac.i6n h~sta justifique tener inscri ta su 
cédula profesional éJ\ et libto que para tales efeetos se l eva eo este juzgado, por lo que por el 
momemo se fe líen e por hecha tal designación cOfT'lo auto,ízada del actor. 
00:cimo primero .• Ppr? dpt cumplimiento a 19 e stablecid o en el numeral 73 fracción IJI de la Ley 
de Tr2nsp,·uoncia y Accot:o:, 1~ lníorm~clón PUbllc;, d(!I Es;tado d9 T3basc9, did3 ~ conoc,:;:~ ;,n 
el decreto 23$ del Periódico Ofic;a1 del Estado qué entro on vig04' el 15 dé dici~mbre de 2015. u to 
h~ec saber a l.n parte, q ue: a).• la ,entencia que , e d iete en el presente asunto estará a su 
dispo~ición dtl público p.-.ro ,u con.:.u lt11, cuando a,i lo solicit~n conforme al procedimiento de 
acceso a t: inform~ción. b} le Gsiste et derecho P",.ª oponerse a lo publicación de $VS' d-,to$ 
p8"son~1es et1 la ,cnte()C.1:t. c).• deW6 m-,nllest~r c.n formo e)(pres.a al momento de a11e9a.r p,ue~~o 
constancias al juid o, si la.$ mimas débo-n toMiderbtse como reseN:du o eonfidenci,:le-,, C'OI) b~,e 
en k> dispuesto en aJgUn tratado intéma<:ion* I en lb Ley Gcn.ert.1 o Est0tal de Transparencia Y :i:'~C$O 

a 1~ tnform&eión Pública. y/o la ley General d e Protecció.n de Oatos Pe,soMléS en posesi6n .d~Jos 
sujetos oblig9dos. d) ManUesl.a:dones que deb er.a re.alitarse dentro del presente asvntC>. nost.i ·~ tes 
q_ue se dicte ti fano: e-n ta inteligencia que sera facul!ad de la unidad tidministrativa CO(r&spond;e.rite si 
tal QPOsidón surte sus e(ec1os. euando se presente una solicitud de acceso a algu na de· 1as 
resohx::iones púbic . $ o pruebas y COn$1andas que obren ett el expediente. en la me<fidt q\1e no 
Impida conocer et cri terio sostenido por ef órgano jurisdteeio n.at A.si mismo se le hace- saber ~ 183 
p.attes que en caso de no manife$1ar ti respecto se les tendrá por cponiefldos@ a ta pubhc~ió~ 'de 
sus <latos per,sonaJes en la senlenc:ici. ,: 

NOTIFlo uese P~RSONALMENTE y CÚMPLASE. ' 
LO PROVEYÓ, MANOA Y FIRMA lA CIUDAOANA LICENCIAOA MARIA ANTONIETA 

ALVARAOO AGUILAR, JUEZA DE p~ DEL QUll'<TO DISTRITO JUDICIAL DE CC'MAtCALCO 
TABASCO, POR Y ANTE lA SECRl:TARIA JUDICIAL DE A<'.:UEROOS LICENCIAOA DORIA 
ISABEL MINA BOUCHOTT, CON QUIEN lEGALME:ITEACTUA, CERTIFICA Y OA FE. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAi,. OEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE M'AYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. POR LO QUE EXPIDO LOS 
PRESENTES EDICTOS EN LA CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO, A LOS 
SEIS DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE O iQ.$. MIL DIECIOCHO. 

AT ENTAMEN~ 
ARIA JUDICIAL JUZ6A~O~JAZ DE 

C · 
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INFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL CENTRO, TABASCO. 

"EDICTOS" 

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

EN EL EXPEDIENTE 440/_2019, Relativo al Juicio de Proced imiento J udicial No 
Con tencioso, Diligencias de Información de Dominio, promovido por JOSE MANUEL 

~~~:t~~:~~/~ A:gHb'e ~ ~\6'.~~¿p¡~;O E~i~<tJ~:tigt 
LO SIGUIENTE: f,, ' ;. . . ·, . 

" .. . AUTO DE INICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL N~ ONTENtioso, 

DfLIGENCIAS DE JNFOfüvIACIÓN DE DOMINIO ' {, . ,, 

JUZGADO SEGUNDO DE l'AZ DEL PJUMER DISTIUTO JUDIC(AL DE 
CENTRO, TABASCO, MÉXJCO; A VElNTii'IUEVE DE ENERO DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VlSTOS: El contenido de la cuenta secretaria! se acuerda: 

PRIMERO: Se tiene por pre.sentado(a)s a José Manuel Torres Átvnrer~ co,1 su 
escrito de cuenta y anexos consistentes en: (01) un plano original, (01) un certificado de 
predio a nombre de persona alguna en original , (0 1) un acuse de solicitud de infonnación 
de predio, (01) recibo de pago de cmiftcaciones y constancia, (01) un original de contrato 
de compraventa de fecha ocho de enero dos mB nueve en el que aparece como vendedora 
Maria Tila Alvarez de Torres y José Manuel Torres Alvatez; y, (06) seis traSlados, 
mediante el cual viene a promover Procedimiento Judicial no Contencioso de 
íNFORMACJÓN DE OOMíNIO, sobte el predio urbano ubicado en la ranchería estancia 
vieja prilllcra sección de este municipio de centro Villahennosa tabasco, con una superficie 
de 103,267.S2,n2 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: 

Al Norte: En 55.70 metros, con propie<lad de Andrea Cueva Alvarez; 

Al Sur: En 236.23 metros, con Luis Alberto Ruiz Jiménez; 

Al Este: E.n 1,322.48 metros, con propiedad de Mai1ha Elena To,Tes Hemández; y, 

Al Oeste: En 1, 101.21 metros, con Ana Cristhel Cótdova Pérez. 

SEGUNDO. De confonnidad con los artículos 836, 877, 889, 890, 900, 901, 902, 
936. 938, 939, 940, 94 l, 949, 1318, 1320, y demás relativos del Código Civil. en relación 
con los numerales 16, 28 fracción 111,457 Fracción v1, 7 10, 711, 712, 7 13, 714 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la 
solicitud en la vía y fonna propuesta; en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el 
libro de Gobierno bajo el número que le corresponda. y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto por el numeral 13 19, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en la entidad, notitiquese el presente proveido al Agente 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, a la Directora Gener~I del 
Regist ro Púb lico cJc 1:t P1·o pitdad y del Come rcio, con do micili o 
ampli amente conocido, asl como a los co lind a ntes Aodrea Cueva Alvat'ez., 
Luis Alberto Ruíz .Jiménez, Martha Elena Torres Hern:\ndet y. Ano Cristhel Có rdova 
Pérez. quien es tienen su domicilio en carretera a nuevo Pemex. sin ranche d a 
es tancia v ieja primera secc ión 86280 cent ro, ta basco; para que dentro del 
ténnino de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que les surta 
e.fectos la notificación del pl"esente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga 
respecto de In tramitación del pteser1te Procedimiento Judicial, así como para seüalar 
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oir y recibir ·toda clase de citas y 
notificaciones, con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 
not1ficacio1'les les sunirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 
confom1id•d con d a,tículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

CU ARTO, De confonnidad con lo estabiecido en el articulo 131 S Párrafo Segundo 
del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción IIl del Código Procesal Civil 
ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los periódicos de los de 1nayor circulación estatal. tales como 
sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente" o "Novedades de Tabasco·'. o "Tabasco 
al Dia" o "Diario de Tabasco" a elección del promovente, por lres veces de tres en tres 
días, y fijense avisos en los Jugo.res de costumbre y en el lugar donde. se localiza el bien 
motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna persona tiene 
interés en el presente procedimiento, comparezca ame este Juzgado a hacerlos valer dentro 
del ténnú>o de quince días h:ibilcs contados a partir del siguiente de la última publicación 
que se rcalíce. 

QUINTO. Se tiene al a promovente señalando como domicilio para efectos de oír y 
recibir toda clase de citas y notificaciones en Calle Laguna de Mecoacan 105 de la Colonia 
Lagunas I, Villahennosa, Tabasco. autorizando para que Jas oigan y reciba.nen su nombre y 
rep1;esentti.ción aun las de C3táctcr persor1al a los CC. Licenciados en Derecho Got.inlo 
Nan-acz T orres y Sergio IVlo rales Zurit::i. 

SEXTO.- En cuanto al nombramiento que realiza de Abogado Patrono al 
Licenciado Got:11'do N:uv:iez. Torrts, se le tiene por reconocido e1 mismo, en ténninos de 
los art.ículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles. 

SEPTIMO. Por otra parte, de confonnidad con lo previsto en el ar1lculo 6 de la 
Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la fnfonnació11 Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las 
partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación de s us dalos personales, 
cuando se presenle una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expedien1e res¡xctivo, asi como para ejercer 
los derechos de acceso, reetificaeión y de cancelación de los datos personales que le 
conciernan en este expediente o en el sistema adoptado; además de que. aún en el caso de 
que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública conespondiente que se 
realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la in fonnaci6n 
considerada leg81mente resctv.)da o confidencial. Además, que et dereebo humano de 
acceso a la infonnación comprende solicttat, investigar. difundir, buscar y recibir la 
infonnación, confonne a lo previsto por el artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la 
lnfonnación Pública del .Estado de Tabasco. 

'No tifiq ue.se person~lmente y cúmplase. 

Así Jo acordó, manda y firma e1 ciudadano Lícenciado en Derecho .l'RANCISCO 
PAUL ALVARADO, Juez Segu,ido de Paz de Ce,itro del Prime,· Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, por y ante la Licenciada ENEDINA DEL SOCORRO GONZ,Í.LEZ 
SÁNCHEZ, Secretaria Judicial con quien acrua, certifica y da fe.".,, 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD o.e 
VILLAHERMOSA, T AllASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES 
EN TRES DÍAS, EXl'lDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DlAS 
DE FEBRERO DEL DOS MIL DfEClN UEVE, Ei'I LA CIUDAD DE 
VILLAHERJV10SA, TA BASCO, HACIÉNDOLE SAB,ER t\ .LA~ PERSONAS QUE 
SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO,.QUE•DEBERAN COMPARECER 
ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER'.

0

EN°üN''.Í'ERtVIINO DE QUINCE 
DÍAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiOt:{d/'~?'\ ;'(~'\\ /1;->\• 1.< ,;!r, ! •, ,, e • • ,\ 

\\'~'·I{/.~/?~!):.)·: /.' 
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ9~~~f -~~~,?,0 DE PAZ 

'1/¡ ~ ... 1·..-,11;,,,,., 
~ ·~:4:7'.::" 

LICDA. ENEDINA DEL SOCORRO GONZÁLEZ. SÁNCHEZ.. 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA 

EPICTOS 

AL PÚBLICO EN GENERAL: 

En el expediente 384/2018. relativo al Proce dimiento Judicial no Contencioso de 
Diligencias d e lnformacJón de Dominio, promovido por CARMEN MONTE.JO GARCIA, co,, v el'\ 

fechds siete de diciembre de dos mil dieciocho, diecisiete de enero y uno de íebrero del año dos 
mil diecinueve se dictó autos que copiados a la letra d ic:en: 

'' ... AUTO OE INICIO 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENOOSO, 
DILIGENCIAS OE INFORMACIÓN DE DOMINIO. 

JUZGA!iO OE PAZ DEl DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA; REPUSUCA MEXICANA. 
A SIETE DE DICIEMSRE DE DOS M il DIECIOCHO. 

Vistos: La razón secretarial, se acuerda: 
PRIMERO,• Se tiene por presentado al ciudadano CARMEN MONTEJO GARCÍA, con su 

ucrito inici ;;1I y an exos ~oMistentes en: 
Original de fa escritu ra prwada dt cornpraveo ta, ccfebr;,da por un~ parte como 

vendedor MARCELINO HERNÁNDl:Z y como comprador CARMEN MONTEJO GARCÍA, 
de die¿ de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve. 
Onginal dé la esc: ilu,a prf\,-ada de compraventa, celebrada por una parte como 
vendedor MARCEUNO HERNÁNOéZ y como ,cornprad0< CARMEN M0NT80 GARCiA, 
de doce de mayo de m il novecientos sesenta y cinco, 
Original de la escritura pública número nue'le mil t,escientos treinta y cuatro, que 
amp3r¡ el acto de fusió-f\ d~ predios y contrato de donación pura y simpte v 
constitución de los derechos de uso y usufructo en forma vitalicio, celebrada por una 
par te entre CARM EN MONT80 GARCÍA, y óe la otra los se~ores MANUEL NONTEJO 
SANCHEZ. ROSA MONTEJO SÁNCHEZ, JORGE MON TEJO SÁNCHE2. CAAMElA 
M ONTEJO SÁNCHEZ. ISA8El MONTEJO SÁNCHEZ, IOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ y 
REMEDIO MONTEJO SÁNOIEZ, de q"ince de enero de dos mil cinco. 
Plano oñginal a nr,mbre de CRMEM i\llONTE.¿o GARCÍA, de fecha O<tubre de dos mil 
dieciocho. 
Original def certificado de no propiedad, expedido por fa licenciada Mari& del 

R.osarlo frías ftufa, de d!lce de septiembre dt: dos mil dieciocho 
Documentos con los cuafes promueve Procedimiento Judicial no Coruer.cioso de 

Oiligenciis di Información de Oominio, re¡pecto de i;;i dem.isía constante de una superficie de 
13,013.40 m 2 (trece mil ttece punto cuarenta meteo s cuadrado.si. resultado de la fusión de 
pt edios y donación pura rea;liz.ada respecto del predio nistico, ubic.1do en la Rancheria La Cruz, 
de este municipio de. Nacajuca, Tabas.co, cuvas medidas y co lindandas actuales son: 

Al NORTE • n n30 mo.tros, con JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ; 
Al SUR en 72.30 metros con MARÍA PÉREZ GARCÍA, RITA HERNÁNOEZ, MIGUEL FUENTES 

HERNÁNDEZ y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ; 
Al ESTE en 180.00 mwos con HERMANOS MONTEJO SÁNCHE2; 
Al OESTE en 180.00 me«os con HERMANOS MONTEJO SÁNCHEZ. 
SEGUNDO.· Con ·fundamento en los artículos 30, 877,878, 879. 890, 891, 903, 1106 

fracción l. y demás relativos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711, 712 y 

755 del Código de Procedimientos Civiles ambo~ Vigentes en el Esodo. y 57, fracc.ión VI de l.;, 
flvev¡i Ley Orgánica del Poder Jvdidal del Estado de Tabasco, se da entrada a las presentes 
diligencias en la via y forma propuesn1; en consecuencia, fó rmese el expediente respectivo, 
regístrese en e l libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el nUmero 384/2018 dese 
aviso de su inicio al Tribvn.11 Superio r de Justicia del Estado, dándole la corrtspondiel'lte 
in tervención a la Fiscal del Ministerio Püblico adscrica a este Jutgado. 

Tfi\CEI\O.· Oe conformidad con los artículos 139 y 7SS fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor se o rdena la pub1icacíón de estl'? aut<> a través de Edictos que se 

publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el periódico oficial det Estado y e:"I 
un di3ri9 de m1yor circulación, que se ctdite er. la Ciud;,d dct Vill;,hermou, Tab;sco; asi ,coml) 

umbién se fije11 Avisos en los lugares público$ más concvrr'idos en esta ciudad, como son los 

ubleros de avisos del H. Ayunt.1miento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de 
Trá nsito; Ju~gado Primero C.lvil de primC!ra inStanda; Jutgado Segundo Civil de p rimera 
ins un.cia; Juzgado de Oralidad, Dirección de 5egurid3d Ptiblk a; asi como Mercado Público, por 
ser los lugares pUblicos más concurridos de esta focalldad; y deber.a flJa'tse en el lugar de la 

ubica ción del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al pübtlco en 
g~neral, que si alguna pe.rson.i t iene ,n teris en este juicio . deberi comp.arecer ¡¡nte estt juzg¡¡do 
a h .1cerlos valer en tin t érmino de QUtNCE OÍAS contados a partir de la Ultima pubfic;ación que se 

realice, para Que, <1uieo se crea con mejor derecho compare.zca ante este Juzgado a ded ucir sus 
de rechos legales. 

Se le h ace uber al p romovente dal p resente procedimiento, que la t,ublicación de 

edictos, qve en su oportunidad se f!a lict, deber.in ser pub1icitéldos de fo rma legibles, esto es, 
en las dimensiones (tama~o de letr~ adecuado para la lectura) que permita ser suhcien1emente 

visibles al pU'btico en generil, a lin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el anicuto 
755 fracción 111 del Código de Ptocedimientos Civiles en vigor. Apercibido q ue de " º hacerlo, 

reportará el oerjwcio Que ello pueda depararle; pues aún •1 cuando la ley exp,esamente no 
indica las cara«tristius de dichas pubHcaciones; lo cierto es que. al ímplica; la pr"sente 3CCiÓI'\, 
la publlc.ación transparen te d e: l.t intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con 

dueño ine,el't.o; para que ello sea postble es lógico exigir qve la aludida publiciu ción sólo es 
po$ible, al realizarse publicaciones diáfanas v estrictamente perceptibles y no fu rtivas o míoima~ 
qve impiden ello. 

CUARTO.· Con las copias sim~•tes de demanda cótta5e trasJ¡¡do y notlfiquese a la 
Oi.-ecclón Genefal del Rtgistfo PUbfico de la Propiedad y del Comercio del Estado con sede en ! I 
municipio de Jatpél de Méndtz, Tabasco. con domicilio ampli¡mente conocido en esa 
municipalidad, la tadicación y trámite que guardan l.1s preséntes d iligencias de inform;ición de 

dominio. p romovido por CARMEN MONTEJO GARÓA, a fin de que. en un plazo de TRES OÍAS 
HÁ81LES siguientes a aquel en Que le suru e íec.tos la notificación de este proveido, m aniíiest! lo 
aue a sus derechos o int~reses eonvenga. a quien se le p1eviene para qvt señale domicilio v 
avtoricc pcrson~ en ut~ eiud.id, por~ los efe("t~s de oír v recibir cita~ v notiíicac1ones, 
apercjbido que en caso de no hacerlo, las subseC\.lentes notilicqcjones, aUn las qve conforme a 
las reglas geneufes deban hacérsele persot1almen;e, te surtirán sus efectos por medro de lista 
fija.da, en los table,os de avisos de este Jut¡ado de conformid.Jd con los articules 136 y 137 del 
la Ley Adjetiva Civil viéen te en @I Estado. 

QUINTO.· Ahora bien, tomando en cuenu que el domicilio de la Dirección General del 

Registro Púbhco de la Propiedad y de1 Comere10 del Estado, se encuentra fue,a de esta 
Jurisdicción. con apoyo en los ankulos 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia. con los 

insertos neces:,rios v por los conductos legales pertinentes, enviese atento exhott.o 31 Juez de 
Paz de la Ch1dad de Jaloa de Méndei, l'abasco, para, que en avxillo a las labcxes de este Juig.ado, 
se sirva notificar el p resente proveido y emplazar al Instituto Reglstral de• Estado con sede en el 
Municipio de Jalpa de Méndet en mención. para que desahogue la notlficacióri ordenada, con la 
súplica d~ que tan pronto sea en su peder dicho eX'horto lo m.indc diligenciar ll" sus términos a 
l;a brevedad posible v devolve,lo bajo la misma clfcunstancia, quedando facultado par a acordar 
promociones tendie ntes a lél diligenciación de lo ordenado. 

~.· Con fundamento en los artfl:ulos 241 v 264 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el E.sudo, gir~sc ~tento oficio con tr;in~c.ripciót1 de este punto, ¡I H, Ayuntc1míento 
Constitucional de NacaJuca, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, para 
los efectos de que INFORME a este Juzgado, dentro del término de TRES OÍAS HÁ81lES, 
contados a partir del d ia siguiente a aquel en que surt.1 efectos el recibo del reíerido 
documento. si el predio rústico, ubk~do en la ft~ncherí~ La Cruz. de este mvnicipio de N~c~jvca, 

Tabasco, con una superlicie de 13.013.40 metfos cuadrados, cuyas medidas y colindancias 
actuales son: Al NORTE en 72.30 metros, con JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ, Al SUR en 72.30 
metros con MARÍA PÉReZ GARCÍA, RITA HERNÁNOEZ, MIGUEL FUENTES HERNÁNDEZ y JOAQUÍN 
M ONTEJO SÁNCHEZ, Al ESTE en 180.CO metros con HERMANOS M ONTEJO SÁNCHEl, Al OESTE 
en 180.00 me tros con HERMANOS MONTEJO SÁNCHE2.; pertenece o nO •I FUNDO lEGA\ de 
este Mvnidpio: adjuntando para tales efectos copia certif~a del pi~~~~ .~~!do pred~o. 
ext'libldo po il i -parte p,omovente, apercibido que, en c&so de no da, cumpBmte:nto .i lo ~l\teric,r 

e n él término legal concedido, se lt aplicará yna medida d§ aore:mlo consistente en multt d~ 
<;,INCO ($) Unidades de Medida y Actv;i1llr;,ctón (UMA) agviw1lente a $403;,0Q (cvatrOCIPntos 
tres pesos Q0/100 moneda npcignal) que es el resuhado de la multiplicación de 13$ (INCO tS} 

Unióades de Medida y Actualita,ción por SSQ.60 [ochenta eesos 60/100 moneda nscionaU de 
conformid gd con lo dispuesto en el articulo S de la Ley para Determinar el Valo r de la Unidad de 
Medida y Actualización publicado en el Olario Oficial de la Federación del diel de ene,9 d e dos 
mil di eds,tte vi5¡ n t9 a p.irtir d~I unq de febtero de dos mil diedSiet@ V con apgyo en lo 
d ispuesto por el numeral 129 del Código de Procedl.mientoS Civiles qu e autoriza a los 

Ttibun;,les el empleo de la mutta como medida de apremio. 
Sf PTtMO.· Hágase del conocimien to a los colindantes del predio motivo de est~s 

d il1gen-cias, la radicación dé E!Sta causa para <¡ue. de conformidad ton lo dis~uesto por la 
fr1ctión 111 del <lttlcuto 123 del Código de Proceder en la Mattria, den tro del término de TRES 
OÍAS HÁ81LCS siguientes al en que surta efectos la notlflcaclón de este ittuerdo, '!'anifiesten lo 
que a sus derechos o intereses convenga a quienes se tes p,eviene para Que selialen domicilie• 
par• los efectos de oír, recibir e.itas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos Qui? 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun la.s qve conforme a las reglas gener;les deban 

haeérsele personalmente, le .su rtiran sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este 

Jin¡ado de conformidad con k>s aniculo s 136 v 137 de la tev antes invocada. 
Ahora bien, ~dvirtiéndose que en t i escrito inicial el promovtnte cefie re Que k>s 

colindantes del predio son: 
Al NORTf en 72.30 m•t<OS, con JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ: 
Al SUR en 72.30 mefros con MARÍA PÉREZ GARCÍA, RITA HERNÁtJDEZ. MIGUEL FUENTES 

HERNÁNOEZ y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ; 
Al ESTE en 180.00 metros con HERMANO$ MONTEJO SÁNCHEZ; 
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Al OESTE en LS0.00 metros con HERMANOS MONTEJO SÁNCHEZ. 
fnfo,mación que difiere con los datos referidos en el plano que presenta, ya que en e.l 

misrno solamente figuran por el lado SUR, Jas ciudadanos RITA HERNANOEZ OVANDO y MARÍA 
PÉREZ GARdA, no así MiGUEl FUENTES HERNÁNDEZ y JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ. 

Oe igual forma s~ adviette que por las colindancfas ESTE y OESTE, s e refiere como 
co1indante.s a los HERMANOS MONTEJO SÁNCHEZ, sin que se especifique sus nombres. 

Atento a lo anterior SE REQUIERE Al PROMOVENTI:, para que a la brevedad posible 
pro9ordoné los nombres de los colindantes referidos como HERMANOS MONTE.JO SÁNCHEZ, asi 
como para <iué actualice el plano con los nombre, de todos los colindantes: iCtuales, el cual 
deberá exhibir en o rlginal con las respectivas copias para ser agrtgadas a los traslacfQs. 

Asimismo, se 1e requiere para Que refiera c.on e.x:actitud los (Jatos corr!ctos respecto de 
la ubicación del predio, ya qu·e en !1 plano ,efiere que esta ubicado en Ca11ejón ;in nombre de la 
Ranc.h~ria l a C(Vl del municipio de Nacajuc&, Tab1sco. mie ntras que en su escrito inicial no lo 
refiere con claridad. 

~ .· Se reserva la notificación a los eolindantes del predio materia del presenfe 
procedimiento, hasta en tanto el promovente de cvrnplimiento a lo ordenado ell el punto 

inmediato anterior. 
NOVENO.· Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece 

la promovonte, has~a e n tanto se dé currtplimle nto a lo ordenado en el presente. proveído, 
~corde a lo estlpvtido por el tercer párufo del articulo 1318 del Código CJvil vige!'lte en el 

Estado. 
DÉCIMO.· Señala la promoventt como domicilio para oír y recibir toda. clase de citas y 

notiíic.¡cione.s l¡s oñ<;in¡s de la Notaría ?Ublic:a nUmero 03, ubicada s e n la cane José Maria 
Morelos y Pavón sin nUmero, autorizando para que e n su nomb,e y ,~prestntación l.:,s oig¡ y 
reciban, asi como para revisar el expediente untas v cuantas vec·es sea necesario, y para r.ecibir 
todo tipo de documentos, a los licenciados CARlOS ALBERTO FlOF\ES HERNÁNDEZ, MARÍA 
ASUNCIÓN J1MÉNEZ OVANDO y NAV18E RAMOS A.LVAREZ, iUtorización que se les tienl! por 

hech~ para todos los efectos legales cor<espondientes. 
OtCtMO PRIMERO.- Toda vez que la parte promovente exhibe documentos origin1les, de 

conformidad con lo que dispone el numeral 109 d!I Código Procesal Ovil de Tabasco, se ordena 
el resguardo de los mismos en la caja de segurid;id de tste Jv:g¡do, en sobre cerrado al que st 
deberá insertar los datos del expedleflte, a fin de que cuente con su debida idtntíficbción en 
dicho seguro. 

DÉCIMO SfGUNQO,· Oe conformidat} con lo previsto en el a11iculo 6 de la Constitudón 
Politica de los Esudos Unidos Mexicanos, y 3 fracción VII de 1a l e•, ée Transpar~ncia v acceso a 
I¡ información PVblic¡ del Es-udo de Tabasco, se hace s:ber a las partes que le asiste e l derecho 
para oponerse a ta publicación de SU$ dittos person¡les, cuando se presente una sohcitud de 
acce.so a alguna de las resoruciones púhlicas o a las pruebas y demás constanci¡s que obren en 
el !Xpediente respectivo, así como p.ara ejetcer los derechos de accuo, ,ectific:aclón v de 
cancelación de los datos penonales que Je tonciernan en estf" expediente o en el sistema 
adoptado; ·en Ja inteligencia que alln y cuando no ejenan su derecho de oposkión; en fa versión 
püblica correspondiente que se , ealice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, 
así como la informición considerada leg;lmente reservada o coníldencfat. Cabe informar qu e el 
derecho humano de acceso• la inforn,adón comprende solicitar, ;nvestig~r. d ifundir, buscar y 
recibir fa información, con forme a lo previsto por el articulo 4 de la citada ley de Transparencia 
a la lnfo,madón Pública del Estado de Taba$CO. 

DÉCIMO TERCERO,• Se ;,utotfn .a la parté promovente y .1 sus icreditados., h captvr~ 
digital de las actuaciones que Integren el prese"te expediente, medi~nte sv teléfono celular o 
cualquier otro dispositivo electrónico vtifiudo para, tal fin. con la salvedad de que el uso que 
haga de dichas reproducciones se d bajo su más estricta responsabilidad 

NOTIFiQUESE Pi:RSONAl MENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 

CARBA/Al DIAZ, JUEZA DE PAZ DEl DÉCIMO SEXTO OISTRITOJUDICIAL OE NACAJUCA, TASASCO, 
ASISTIDA DE lA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JUUSSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA V DA FE . .• IDOS FIRMAS 1LEG18LES} ..• " 

" ... AUTO 
JUZGADO OE PAZ OEl DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACA/UCA; REPU8llCA MEXICANA, 
A DIECISIETE DE ENERO DE DOS Mil DIECINUEVE. 

Vistos: l a utón secretatial, se .acuerda: 
~ . · Se tiene por presentado al clud.:,d.lno CARMEN MONTEJO GARCÍA, con su 

escrito de cuenta, mediante el cual d el contestación ~, punto séptimo del auto de siete de 
diciembre de dos mil dieciocho, '?O el que se le <equirió que proporcionara los nombres de los 
colindantes referidos como HERMANOS MONTE.JO SÁNCHEZ, asi como para actualilar el plano 
c.on los nombres de todos los colinóante$ ictuales, y referir con e.xac.t itud tos datos correctos 
res,:>ecto de la ubicación del predio. 

Al respecto, precisa el promovente, que con respecto a las eolir.dancias. ESTE v OESTE, los 
nombre, de lo, colind•ntes son: GENERO MOl'ITEJD SÁNCHEZ, ISA8El° MONTEJO SÁNCHEZ, 
FREDOV MONl<JO ZAPATA, MANUEL MONTEJO SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIMENEZ MONTEJO, 
JORGE MONTE.10 SÁNCHEZ Y JOAQU(N MONTtJO SÁNCHEZ. 

SEGUNDO.- Oe igual forma, señala el promovente, que la ubicación del bie n inmueble, 
materia del presente procedimiento, es Callejón sin nombre de la Ranchería lit Cruz, del 
Municipio de Nacajuca, Tabasco; exhibiendo también el plano debidamente actui,lizado, por lo 
que se le tie ne por dando cumplimiento al requerimiento ,ealizado por -.?Sta Autoridad Judicial, 

atento a ello, tal como lo solicita el promo11ente, dese cumplimiento a lo ordenado en e l auto de 
inicio de siete de d iciembr~ de dos mil dieciocho, en consecuenda, tútnese los autos a la 
Actuaria Judicial de l:J AdScripción para que realice las notificaciones corresp-ondientes a tos 
colindontes JDAQUIN MONTtJO SÁNCHEZ, MARÍA P~REZ GARCÍA, RITA HERNÁNDEZ MIGUEl 
FUENTES HERNÁNDEZ, GENERO MONTE/O SÁNCHEZ, ISASEl MONTEJO SÁNCHEZ: FREODY 
MONTEJD ZAPATA, MANUEL MONTEJO SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIMÉNEZ MONTEJO y JORGe 
MONTEJO SÁNCHEZ, en sus respectivos domicilios ampliamente conocidos en la Rancheria la 
Cruz de tste municipio y girese los oficios ordenados al Ayuntamiento, asl como el exhorto ol 
municipio de talp; de Mtndu , Tabasco, Pilf~ li correspondiente notlflcadó/\ a la Oirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 

TERCERO.- Atento a las adaraeianes realitadas por et promovente, ros datos del predio 
mate!i~.del pres~nte proced,miento Quedan de la si¡uiente mantra: 

Predio rústico, ubicado en Callejón sin nombre, dt I¡ Rancheria La Cruz, de Nacajuca, 
Tibasco, cuyas mtdldas v colindandas actuales son: 

Al NORTe en 72.30 metros, con JOAQtJÍ~I MONTeJO SÁNCHEZ: 
Al SUA en 72.30 metros con MARÍA PÉReZ GARCÍA, RITA HERNANDEZ, MIGUEL FUENTES 

HERNÁNDEZ y JOAQUÍN MONTE/O SÁNCHF?.; 

Al ESTE en 180.00 metros con GENERO MONTE/O SÁNCHEZ, ISABEL MONTEJO SÁNCHEZ, 
FREOOY MONTE/O ZAPATA, MANUEL MONTE/O SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIMétEZ MONTtJO, 
JORGE MONTEJO SÁNCHEZ V JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ.; 

Al OESlE en 180.00 metros con GCN€R0 MONTE.JO SÁNCH€2, lSABEl MONTEJO 
SÁNCHEZ, FI\EDDY MONTtJO ZAPATA, MANLIEl MONTEJO SÁNCHEZ, NATIVIDAD JIM~NE? 
MONTEJO, JORGE MONTEJO SÁNCHEZ V JOAQUÍN MONTEJO SÁNCHEZ. 

CUARTO.• Por fo que: respecta a lo expuesto en el J)Unto marcado como número 111, de su 
esctito Que se provee, se le téquieté para que haga la aclatación correspondiente, tod.l vez. que 
menciona que designa Abogada Patrono, sin embargo no refiere el nombre de la profes!onista a 
la c:val designa eomo tal. 

NDTlfÍQVESE PERSOMALMENTE. CÚMPLASE. 
ASÍ LO ACORDÓ. MANDA V FIRMA LA CIUOAOANA LICENCIAOA SANORA ADRIANA 

CAR8AJAL OIAi, JUEZA OE PAZ DeL otCIMO SEXTO DISTRITO JUOICIAl oe NACAJUCA, TABASCO, 
ASISTtDA OE l A SECRETARIA JUDICIAL. UCtr<CIAOA JUl lSSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. , (DOS FIRM.I\S ILEG18LES) ... ' 

" ... AtJTO 
JUZGADO OE PAZ DEL OWMO SEXTO DISTRITO JUDICIAl DE NACAJUCA; REPUBUCA MEXICANA, 
A UNO DE FEBRERO DE DOS Mil DIECINUEVE. 

Vistos: La razón secretaria!, se: acuerda: 
PRIMERO.· se tiene por presentado al ciudadano CARMEN MONTEJO GARCÍA, con su 

escrito de cuenta, mediant-? el cual tnnscribe correctamente el nombre de la colindante Rita 
Httná:ndt z Ovando, con domklllo ubicado en la rancheria Vainilla antes de llega, a la curva 
frente i una cienda de abarrotes denomin.ada Naty, para que se3 notificada la: radicación del 
presente juicio. 

Al re specto, téngase por corregido el nombre de la colindat1te Rita Hernández Ovando, 
y i como lo solkita turnase a la actoaria judici¡I adscrita a este jutgado, 101 presente autos 
para que notifique a la co1indante: RITA HERNANOEZ OVANDO, en el domicilio señalado an fas 
lit'leas que antecede. 

SEGUNDO.· Asimismo nom~ra el promovente, como abogado patrono a la licenciada 
NAYIBf ~MOS AlVAREZ, a c¡uien Sé te tiene por rtconodda tal person¡lidad, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 84 y 8S del Código de P-toctdimientcs Civiles de Taba$CO, por 
contar con su cédula profes ional registrada en e l libro que para u fes efectos se tramita en este 
Tribunal, asimismo como lo solicita el actor se le tiene por auto:izado para Que en su nombre y 
<épruentadón oiga y (eciba todo tipo de citas y notiñucionQs ¡ I licenci.ido Abtaham Ga.tda 
Gonz.&le:t, asi como pata que , eciba todo tipo de oficios y revise el expediente cuantas \leces su 
Mcesario . . 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A lA PARTE ACTORA Y A lA COLINDANTE RITA 
HERNANDEZ OVANDO Y CÚMPlASE. 

ASÍ lO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA SANDRA ADRIANA 
CARBA/Al DIAZ, JUEZA OE PAZ DEL DÉCIMO seXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 
ASISTtOA DE LA SECRETARIA JUDICIAL, UCENCIADA MARIA DE LOS ANGELES HERNANDEZ 
GALLEGOS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE .. • (DOS FIRMAS ILEGISl ES) .. ," 

Y para su publicación en el periódico ofidal del estado y en uno de les diarios de mayor 
circuladón que se edit3n ~n e sto entidad, por tres vece.s consecutivas da ttes en tres <lias, 
expido el presente edicto, el d ieciocho de lebrero dos mil diecinueve, en la ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, haciéndole saber el tas personas que se crean ton derecho en este proc.edimierito 
judicial no contencioso, que de:berán com,:>arecer ante este Jutgado a hacerlos valer o 
manifestar lo que a la ddcnsa de sus intereses convengi, dentro del término de quince día$ 
hábiles, conrados .a partir de la liltima publicación que se haga a través de la prensa 
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No.- 10121 
, 

~NFORMACION DE DOMINIO 
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO. 

AL PÚBLICO El'I GENERAL: 

SE HACF. DEL CONOC[MIEITTO DEL PÚBLICO EN GENERAL QUE EN EL 
F.XPí;OfENT!: NÚMERO 353/2018, REUITIVO AL PROCEDIMIENTO JUDfCfAl NO 
CONTF.NCIOSO, OIUGENCIAS OE INFORMACIÓN DOMINIO, PROMOVIDO POR LA 
Cl llDADAMA RAQ\JF.I. COVARRUijfA ALPUIN, CON ESTA FECHA, SE DICTO UN AUTO DE 
INICIO QUé A LA LETRA 010:: 

AUTO OE IMHCIO 

JU7.GA00 DE PA7. DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. 
Ti'l3ASCO: /1 SIETE DE OICIEM8RE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: El contenido d~ 1~ razón secretariaf. se acuerda. 
PRIMERO. Téngase por presentado a RAQUEL COVARRU81A ALPUIN. con su 

escrito de cventa y documentos qve aeompafla consistente en: (2) conlr~lo prfV.ado da 
C'?sión de derechos de po$esión de compra venta, (2) original del certificado del registro 
público de la provieclcad y el comerr..io, (1) certlticado de búsqueda de la propiedad. ( 1) copia 
rle la cedul<1 profesio,,~t. ( 1) oficio. (1) plano original a nombre de RaQvel Covarrubia Alpuin, 
(1) escrilo. y (4) lrasl ados. con los Que se le tiene oromoviendo PROCEDIMIENTO 
JU•)I\.IAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN OE DOMINIO: respecto 
de ,,n predio n.1stico vt)ic~do en la R;nd,er!~ TiP.rt ei N1Jeva l ercera sección. perleneciente al 
muni,:,;.ipio de Muin'langl•illo. T aQ:!$CO. CO:'I 1;n.i sv p-eñiCle de i.?..-SA .94.00 (velnlidós hed~reas. 
cino ,enla y CIJ3UO áreas. noventa y c1;alro punto cero cen!itlre¡is); localizado dentro de 1:.is 
si9uíe1,tes f\1ecti t;1 .:3$ y colindanoias: :\l NOA:TE: En 620.00 melros con el se,lOr ,\lbit'\O 
Ramire1. Lópe1.: AL SUR: En 67.0.00 rne1ros con e1 señor Ramón Martlne z. Garcia; Al ESTE. 
En 380.00 metros con el paso legal de seividvmbre: y al OESTE: En 347.40 metros con 
e,1mino vecinal. 

SE.GUNOO.~ Con fundame11to en lo dispues(o por los numerales 1, 2, 24 fracción 11, 
710. 711, 712, 713. 755 y relalivos del Código de Procedimienl os Civiles en el Estado: 877, 
890. 901, 9::!ll, 939, 94<, 969, 1303. 130~. 1318 1319, 1330, 1331 y demás oplicables del 
Código Civil vigent~ en el Eslado, se admite la soficitvd en la via y fom,a propvc$1;:; en 
con~ecuencia, rormese el expedienle respectivo, registrese en el libro de gobierno 
correspondiéndole el número 35312016: dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de 
J~1slici~ del Estc1do, y la intervención cortespondlente a la Fiscal Agente de Minlsl erio Público 
adscrito a este Juigado. asi con,o al Regis1rador Público de la Propjedad y del Comercio de 
H. C-ªirclen; s, T~basco para Que man¡fiesl e lo que a su representación convef\ga. 

TERCERO.- Con rvndaniento en el articulo 13 1 a del Código Civil ~ntes citado. 
ptibliqvese es te proveido en el periódico oficial y en otro de mayor circul ación del Estado. 
POR TRC:S VECES DE TRES EN TRES OIAS consecutivos y fijense los avisos respeclivos 
en los 1ugates púbficos más conculllelos de esta ciudad y en el de la ubicación del predio 
molivo de esl e procectimienl o, a efecto de que l as personas que se crean con derecho sobre 
ei predio de referencia con,oarezcan a dedvcitlo en un lérrnmo no m ayor de treinta di.as. Que 
se computaran ~ partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

CVAF!TQ,. Por olra p~rte y como diligenel~ par-a mejor proveer. g ir~se alenl('I 
o/icio al Ciudadano PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL OE ESTA CIUOAD DE HUIMANGUILl O. TABASCO. para Qlle óenl•o 
Qef pla7.0 de cinco d ias h~bltes sigl1ientes ~• en que reciba el oíicio en comento, inlorrne a 
esle juzg ado si PERTENECEN O NO AL FUNDO LEGAL <le esle M~nicipio de Hulmar,guillo. 
Tab;;.sco. respecto de un predio rústico. ubicado en 1~ Rcincherr~ T1erra Nueva tercera 
$é1"'..::lón, perteneciente al municipio de Huimanguillo,. Tabasco, con una superficie de 22-54 · 
94.00 (veinlidós hecl i (eas. cincuenl(I y cu:itro áreas, novenl a y cualro ounlo cero 
centi átt-;:J~): localiudo dcnlro de? las $i9l1lentc , ,m~did:as y colind;ncfas· Al MORIE: En 
620.00 me(ros con el señor Albino Ramire:z: Lópe, .. AL SUR: En 620.00 metros con P.I señor 
RélmÓtl M~rtine;;: Garci ¿i; AL ESTE: En 360.00 melros con el paso legal Oe servidumbre; Y al 
OEf.lE: En 3'17.40 melros con can,ino vecinal. 

QUINTO .. Notifiques e, empl.ieese y córrasele trastada a los cclindanles en la 
par le Norle al señor Aibino Ra1'tllrez López, y en la parte Sur al señor Ramón MorHnez 
Gart ta, ql1ienes tienen su domlellio en las inmediaciones del predio, ubicado en la R<"tncheria 
Tieua MueV'" lercera, sección, perlenecisnle al mvnlcipío de Huim~nguii!o. Tabasco. con 
respeclo ;;I paso legaf de sen•idurnbre y c~m,ino vl!cin:,r. noliííque,e y corr~se lraslado ~, H 
/IYUNTAMlENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO, $ l ravés de quien legalmenle 
ICJ ,,;,pre.~ente, e•\ el d.,n,icmo amoliamente conocido en esta CivdaCf., h adéncloles sabel' la 
r~rlic~ción efe 1~ presente causa. para que clenlro del plazo de TRES OIAS Mblles sigi•ienles 
~ ~u nntiíicacirin mcanmesten si liene,, ~!gún derecho sobre et predio male•fa de es1e ;u?.cio; 

asimismo deberán $C"~ar domicilio en esl$ ciudt'd, pera oír citas. y notiíie3cíones, l)dvertidoa 
que en c~so de no hace,lo, !as subsecuentes noliíicac iones aun las de carácter per,onat fes 
surtir~n sus oleclos por meqio de las LISTAS FIJADAS EN LOS TASI. EROS DE AVISOS DE 
ESTE JUZGADO. de con1ormidad con el articulo 136 del Cóó;go de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Eslado. 

SEXTO.~ Aoarec.iendo ele aulos que el Re9istn1dor P ,jblico ele la ProoierJ;,:d y 
di.>I Comercio liene su domic-ilio ruera de esla Jurisdicción con fl•nd~menlo en los c1r1fc1.1lo UJ 
y 144 def Código de Procedimientos Civile$ del Es1ado, gírese atenlo exhorto con las 
inserciones nec·eHfias a l Ci1,u;l~dr.1"0 Juet de Paz de !:el Cil,d~d di! H Cátd!nas. T.:,b;:;.1,co, 
para que en auxilio y colaboración con ras Jabo,~s de este Ju?..gado. ordenen. a fJUien 
corresponda notm,we las presentes diligencias al Registrador PUblico de lA Propiedad y d~I 
Comercio con domicilio ampliamente conocido y !e haga saber Que liel'le el término d~ 
TRES OiAS conlados a partir del día siguienle de sv notificación. oarn hacer valer los 
derechos que tuviere, así como para que señale domicilio en esta ciudad p.;ira olr cit;;s y 
notificaciones, y~ que de no hacetlo le surtirán st1s efeclo.s por medio de li$lc':'s fijadas en los 
lilbleros de avisos del jutgado debiéndose hacer l~s iriserciones necesarios al exhorto ant~s 
referido, 

Sl:PTIMO.· En cuanto a fa in íormación testimonial a cargo de los ciudadfmos 
NAYIBE RODRIGUEZ RUIZ, MIGUEL MORENO ALTONAR Y AI.ONSO GARCÍA 
SÁNCH E7... '/ documentales ofrecidas por el promovente en su escrilo inicial. se ~dmiten 
dichas probar'ltas. reservandose su desahogo para el momenlo procesal oporll•no. 

OCTAVO,· Se tiene a la promovente señelando como domicilio pora oir y reciblr 
cílas y ru,ti ficaciones en los t~bferos de avisos del ju~g~do. avtoriundo al licenciado 
LORENZO ANTONIO ZENTENO MARCIN, nombrándolo como su abogado p~trono. de 
confotmid;id con los nvmerales 84 y 85 y demás relativos del Código de Procedimientos en 
vigor en el Eslado de Tabasco. 

NOVENO. En cumplimjen.lo a lo discuesto por los ar1fculos 6 de fa Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones l . 11 y 111 
de la Ley de Transp:ireneia y Acce$o a la lníormación Publica del E$t;.ado y ~I acuerdo de 
fecha: !res de mayo de do$ mil diecisiete emiUdo por Pleno del Consejo dt: la Judicalura dél 
Estado para cumplir con ·1a aplicación de la Ley Estala! de transparencia antes mencionada. 
hágase del conocimtento de 1~s partes, o lereeros 11¡:¡rn~dos al proceclimienlo, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público para su 
consutla; asi como sv derecho pan; m anifesi ar su volun1ad de que su nombre y dalos 
personales no se incluyan en 1~ publicación En ef entendido que de no expresar su 
eonsentimienlo para la publicidad de sus nombres se enlenderan reservados sus d.atos en 
cumplimiento a la prolección de los mi$n"lo$. En k> fe(erenle af procedimiento, los mismos se 
consideran reservados. con las salvedades que lijen las leyé.S ... " 

NOnFÍQUESE PERS0NA1.J"1ENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA GUADALUPE 

OCHOA MONTERO, JUEZ DE PAZ DE DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, 
TABASCO, ASISTIDO DE LICENCIADO DAV!O CUSTODIO HERNÁNOEZ. SECRETAIUO 
JUDIClAl QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
OÍAS EN El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUOAO DE Vll.LA1'IERM0SA, TABASCO, EXPIDO EL 
PRESE!II~ EDICTO A l OS SIETE DÍAS DEL S DE DICI EMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOO!O. CONSTI:.· 
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